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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telegram as - recib idos h asta la m adrugada de  h oy, 
rela tivos al v iaje de S. M. e l REY (Q . D. G.) y  de 

S. A. R. la Serma. Sra.  P rincesa de Asturias.
S e v i l l a  30 Marzo, 121'57 mañana,—  El Excelen

tísimo Sr. Ministro de Estado al de la Gobernación:
«8. M. el Rey y Real Familia han asistido hoy á 

los Oficios de la Catedral. Despnes ha tenido lugar 
en el Salón de Embajadores de Palacio el acto del 
Lavatorio y la comida, que se ha servido á trece po
bres con el ceremonial de costumbre y ante una es
cogida concurrencia.

Más tarde ha visitado la Real Familia los Sagra
rios del templo catedral y de las iglesias del Salva
dor, San Juan de Dios y San Buenaventura, y ha pre
senciado desde el Ayuntamiento el paso de las pro
cesiones , cuyas cofradías han desplegado este año 
en el adorno de las imágenes y en los trajes del 
acompañamiento, mayor suntuosidad y ostentación 
aun, que las que tanta nombradla les ha dado.

La concurrencia ha sido numerosísima en el lar
go trayecto que han recorrido á pié S M. y la Real 
Familia, recibiendo en todas partes pruebas inequí
vocas del entusiasmo que su presencia inspira.»

Habiéndose dignado S. M. el R e y  D. Alfonso XÍI acep
tar el banquete ofrecido á bordo del Minotauro, que tuvo 
lugar el dia 88 del corriente en.la bahía de Cádiz, fué reci
bido por el Muy Honorable A. H. Layard, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. la Reina de 
la Gran Bretaña , y por el Vicealmirante Beauchamp Sey- 
mour, Jefe de la Escuadra Real inglesa. Asistieron ai acto 
varios Jefes y Oficiales de la misma Escuadra, titulada del 

•Canal; los Ministros de Estado y de Marina; el Ministro 
Plenipotenciario de Alemania, Conde de Platzfeld; el Con
tralm irante Sr. Duran y Lira, Jefe de la Escuadra de S. M. el 
R e y ;  el Capitán general del Departamento, y.los Generales 
Jefes del Cuerpo de Alabarderos y del Cuarto Militar de S.M., 
y  otros varios Jefes y Oficiales del Ejército y Armada y 
Ayudante de servicio. Al terminar la comida el Vicealmi
rante Beauchamp Seymour pronunció en inglés el siguien
te brindis:

«SEÑOR: Esta noche quizá, por primera vez en la His
toria de España y de Inglaterra, una Escuadra británica 
ha tenido el insigne honor de recibir á bordo de su buque 
Almirante al Soberano de España.

»Me faltan, desgraciadamente, términos adecuados para 
expresar cuánto aprecio.el altísimo privilegio de mandar 
esta Escuadra en una ocasión tan fausta como la presente. 
Séame permitido, no obstante, en mi nombre y en el délos 
Comandantes y Oficiales de la Escuadra inglesa, ofrecer 
á S. M., con el obsequio de nuestro homenaje y respetuoso 
afecto, el parabién más expresivo por el feliz éxito de su 
Reai viaje. Por el Trono y la Augusta Persona de S. M. ha
cemos los votos más fervientes, deseándole un reinado tan 
duradero como próspero, que legue á la Historia , bajo el 
egregio nombre de Alfonso, el renacimiento de las tradi
cionales glorias españolas.

»Brindo, Señor, á la salud de S. M. y de su Real Fami
lia; á la prosperidad de la noble Nación Española.»

Acto continuo S. M. el.R e y  se dignó contestar, también 
en idioma inglés y con singular corrección y soltura, en 
los siguientes términos:

«Señores: Al levantarme lleno de satisfacción para dar 
las gracias por su brindis al Vicealmirante Beauchamp 
Seymour, considero como el primero y más grato de mis

deberes manifestar mi agradecimiento á S. M. la Reina de 
la Gran Bretaña, por haber dado orden á las fuerzas nava
les inglesas llegadas á Cádiz para que vengan á felicitar
me con ocasión de mi visita, á esta ciudad. Prueba tan. es
pontánea de las sinceras y cordiales relaciones que con 
gran satisfacción mia y en recíproco bien de ambas Na
ciones existen entre España y la Gran Bretaña, viene .á au
mentar mi personal afectohácia Inglaterra, á cuyo Ejército 
tuve el honor de pertenecer por tiempo bastante para poder 
admirar de cerca las instituciones políticas de aquella 
Nación, tan próspera bajo el Gobierno constitucional de la 
tan justamente amada Reina Victoria. . . ' V

»Quiera Dios concederme la gloria de -asegurar al no
ble pueblo español una era de prosperidad semejante á la 
que disfruta el pueblo inglés sobre las firmes bases del tra 
bajo, la justicia y la libertad. • *

»Dicho esto, brindemos, señores, por la salud de S. M. 
la Reina de la Gran Bretaña, Emperatriz de las Indias; 
por el Príncipe y la Princesa de Gales, por toda la Real 
Familia y por la felicidad de la Nación Inglesa.»

Al dia siguiente se dignó S. M. corresponder á los ho
nores que se le habian tributado el dia ánterior, reunien
do en los extensos salones de la Capitanía general, y sen- 

tando á su Real mesa ça setenta Jefes y Oficiales de ambas 
Escuadras y otras personas de distinción, y al término de 
la comida tuvo á bien pronunciar las siguientes palabras:

«Señares: Al verme rodeado de Jefes y Oficiales de Ma
rinas que tanto han ilustrado los fastos de la Historia, no 
puedo rnénos de consagrar un recuerdo á los navegantes 
ilustres de todas las naciones, que, afrontando riesgos sin 
cuento y surcando peligrosos m ares, han abierto á la fé, á 
la civilización, al comercio, á las ciencias, á las artes y á la 
industriados más vastos horizontes. Los que hoy se reúnen 
en fraternal.convite sabrán inspirarse en modelos tan díga
nos; y dando constantes ejemplos-de abnegación, de valor 
y de disciplina, podrán contribuir poderosamente á man
tener la independencia y la prosperidad de su patria. Ma
rinos españoles, á esta obra, en que estriba'en grañ'parte 
el renacimiento del poderío y de la grandeza de España, 
procurará, en cuanto le sea dado, consagrarse vuestro Rey. 
Y como quiera que el objeto que hoy nos reúne es corres
ponder á los honores que ayer me fueron tributados por • 
la Marina Real Inglesa, natural es que concluya con l a ' 
frase que aprendí en el tiepapo en que me honraba con 
pertenecer al Ejército de la Gran Bretaña, con la frase con 
que tan leales y esforzados soldados terminan siempre sus 
reuniones y sus banquetes: Gentlemen..... to the Queen.»

Pronunciadas estas frases, que, corno las del dia ante
rior, excitaron el más vivo entusiasmo, el Muy Honorable 
A. H. Layard, Ministro Plenipotenciario de S. M. la Reina 
de la Gran Bretaña, contestó en inglés en los siguientes 
términos:

«SEÑOR: Desearía poseer la elocuencia fácil de V. M. 
para expresar en términos adecuados, en nombre de S. M. 
la Reina ele la Nación inglesa, y del Almirante, Coman
dante y Oficiales de la Escuadra Real, su agradecimiento 
por los sentimientos amistosos que V. M.. ha manifestado 
profesarles en el brindis que tan benévolamente ha pro
puesto*

»Innecesario creo afirmar á V. M. que la Reina mi Se
ñora y la Nación Inglesa sienten verdadero interés y sim
patía hácia vuestra Persona y hácia la Nación Española. 
Puedo aventurarme á decir que así de ello han dado prue
bas, y se encuentran gustosos y dispuestos en todo tiempo 
á repetirlas.

»Estos sentimientos hácia V. M. se fundan en dos ra
zones: en las elevadas cualidades personales, de que V. M. 
ha dado pruebas tan distinguidas, y en el recuerdo de que 
España é Inglaterra pelearon juntas para establecer el gran

principio de la independencia nacional y de la libertad 
constitucional, que forman la base de las instituciones po
líticas modernas, puedo casi decir de la civilización mo
derna, principio con arreglo al cual V. M. se halla sentado 
en el Trono de sus mayores. Señor: así como en Inglaterra 
conquistásteis el corazón del soldado inglés, habéis con
quistado ahora el coraron , del marino inglés; .V. M. puede 
por lo tanto decir lo que nuestro orgullo nacional no ha 
permitido decir á ningún otro: que habéis conquistado á la 
vez al Ejército y á la Marina inglesa. Permitidme, Señor, 
que os dé mis más sinceras gracias, las del Almirante Sey
mour y las de los" Comandantes y Oficiales de la Escuadra 
del Canal, en cuyo nombre hablo, por la acogida benévola 
y hospitalaria que V. M. Ies ha dispensado durante su es
tancia en Cádiz, y por las atenciones qué les han dispen
sado las Autoridades españolas en las ocasiones en que han 
cruzado por sus costas.

»E1 interés, inteligente y vivo que V. M. ha demostrado 
en todos los detalles del noble Cuerpo á que pertenecen, y 
él conocimiento técnico que ha manifestado V. M. en la 
inspección del buque Almirante, les ha producido la im 
presión más grata. Por ello se asocian á mí para expresar 
un deseo sincero, deseo á que S. M. la Reina y la Nación 
Inglesa jeordialmenie se unen, de que V. M. goce un reina
do feliz, dilatado y próspero.

«Señores (esto en castellano): á la salud de S. M. el R e y  
D. Alfonso'XII.»

Inmediatamente después el Sr. Ministro de Marina ex
presó en Breves palabras los sentimientos de lealtad y en
tusiasta adhesión á S. M. que animaban á todos los Jefes, 
Oficiales é individuos de la Marina española, que recorda
rla siempre con gratitud el tiempo que S. M. se habia dig
nado permanecer al frente dé l a  Escuadra,, compartiendo 
con ellos las penalidades y los azares de la vida del marino.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  g e n e ra l de  B eneficencia  y  S an id ad .
Resumen de lo satisfecho en la vigésima segunda semana de las 

obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa 
(Madrid); y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real 
ó r d e n  de 24 de Octubre último,

' ' Pts. Cs.
Carpintería.—Por cinco y medio jornales----------------- -----------

de ayudante, á8,‘75 pesetas.  ....................  » 15‘18
Albañilería.—Por cuatro y medio id. de

oficial, á 3‘50 id......................................  15‘75
Idem.—Por nueve id. de ayudante, á 3 id., 87

   . 48‘75
Cantería.-—Por nueve id. de oficial, á 6

ídem ..............................................................  54
Idem.—Por 84 id. id., á 5‘85 id .................. 186
Idem.—Por 88 y medio id. id., á 5 id  148‘5Q
Idem.—Porl3ypnedioid.de peones, á.3id 40‘50

 ----------  363
• Taller de aserrar maderas,—Por la mano

de obra...................................................... . » 134‘50
Idem de escalfilado de ladrillos.—Por

idem de id   ...........................................  » 483
Caleros.—Por 13 y medio jornales, á 2

pesetas............................................................  » 27
Peones.—Por 27 id., á 2 id ..  .....................  54!
Idem.—Por 186 y medio id., á 1*75 id . . . 881*37

 ------—  875*37
Aparejador.—Por siete id., á 8*50 i d . . . .  » 17*50
Sobrestante.—Por siete id., á 3 id ..   » 81
Guarda.—Por siete id., á 8*50 i d . ,   » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción .............................................        » 42
Pagador.—Por su id   .............................   » 42

1.480*74
Material móvil......................    8075
Idem de construcción  ......................   i,333‘74

 —  1,354*49

Total.......................    8.835*83

Madrid 86 de Marzo de 1877.—E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E sta d o  de los  privilegios de industria caducados por haber terminado el tiempo de su  duración.

-------------

NÚMERO. NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD. CLASE. FECHA DE LA REAL CÉDULA. OBJETO.

' 1.981

1.987
1.996

£.003
£.013
£.03£

£.043
£.103
£.140

£.147

£.175

£.180

£.184

£.£33

£.£35
£.£41

. £.£47

£.£56

£.£70
£.£77

3.037

8.09£

4030

4,051
4060
4.093
4.103

4.107
1

4137
4171
4.180
4196
4.£3i
£.388

|  4.769 ;

I  4.773

1 4777 ¡

1 4.780 
I 4.781

|  4.783

I  4~91
1 4 79£ !

1 4,734 ' 
i  4.795

4816 ¡ 
4830

4.833

D Bartolomé del F abro ..................... ............ F igueras...................................... Invención. . . .  

Id e m .......................

18 Junio 1 8 6 0 . . . . . . Aparato movido por el aire, aplicable como m eter á cualquier 
clase de máquina.

Procedimiento para fabricar cok con lignito. i  
Sistema de aparatos para todas las operaciones de taller de pía- 8 

Tería aplicado á la electricidad. |  
M áquina.para concentrar los minerales m etálicos y separarlos. 1 
Maquina de vapor ó cabria. * i  
Sistema de aparatos para la conducción á domicilio y venta 1 

del pan. 8 
Horno para convertir el m ineral de h ierro  en h ierro esponjoso. 1 
Máquina-freno para detener la m archa de trenes. i  
Motor de aire dilatado por la combustión de los gases por me- |  

dio de la electricidad. i  
Sistema perfeccionado de tratam iento de los minerales de po- 1 

tasa y de sosa. 1 
Procedimiento para trasm itir á los azulejos los grabados y su 

 ̂ colorido.
Sistema para reducir á fibras la madera, cáñamo ó cualquiera 

otra materia vegetal para fabricar papel ú otros objetos.
Sistema de arquitrabes mecánicos, aplicables á toda clase de 

construcciones.
Procedimiento para la  construcción de calzadas por medio de 

elementos betuminosos. f 
Procedimientos para mejorar el beneficio de los minerales. 
Sistema para preparar las m aterias minerales para cementacio

nes sucesivas.
Mejoras introducidas en las m áquinas llam adas mecheras para 

h ilar el algodón y otras m aterias.

Procedimiento para m ejorar los aparatos por calefacción por gas. 
Sistema de Lubricación de cajas de hojadelata y chapa de hierro. 
Procedimiento para fabricar una nueva clase de paños ó te ji

dos económicos.
Sistema de perforar pozos artesianos con herram ientas ó in s 

trumentos no aplicados hasta el dia.
Aparato submarino para limpiar y ver los fondos de los bu

ques estando en puerto, sin necesidad de en trar en diques ni 
varaderos.

Aparato para enriquecer, depurar y economizar el gas ordina
rio  y hacer inflamable y luminoso el aire atmosférico en 
aparatos fijos y portátiles con canalización ó sin ella.

Copiador múltiple automotor para cartas, planos y dibujos.
Arma de fuego cargada por la recám ara. |  
Sistema de máquina molino harinero para toda clase de granos, i  
Aparato titulado Victorio para evitar de noche toda sorpresa 1 

en los campamentos de gu erra , puntos de cortes, haciendas 8 
rurales, etc. i  

Procedimiento para aislar las líneas telegráficas aéreas por |  
medio de un m ástil a is lad o r , excluyendo los aparatos de 8 
porcelana, vidrio, etc. g 

Noria con canjilones de hierro de doble vertedera. 1 
Sistema de hornos para la fabricación de cok. 1 
Aparato contador de carruajes de plaza. i  
Procedimiento de fabrcacion de v irag re. 1 
Nuevo procedimiento para agram ar lino y cáñam o. 1 
Procedimiento para aislar el calórico en aparato  denom inado 1 

Cocina autóm ata noruega. |  
Sistema de em parrillado económico con depósito de aire ca - J  

líente. 1 
Sistema de fabricación de sillas, sofás, butacas y taburetes de i  

maderas curvadas al vapor ó sin vapor con asientos de bejuco. 
Aparato ó trituradora para convertir el desperdicio del corcho, 

ó sea lo llamado viruta ó recorte del tapón, en serrín .
Máquina para el cosido ingastable de las guarniciones de lujo. r 
Aparato con objeto de bajar minerales en un  plano inclinado 

por medio de dos cables fijos.
Construcción de monturas con fustes m etálicos y arcos de an

chura variable para adaptarlo á  la conform ación del caballo. ' 
Aparato para extinguir incendios.
Máquina de percusión acompasada y g iratoria  para la perfora

ción de rocas y trituración de cuerpos duros, denom inada 
T riturador Somoza.

Procedimiento para la construcción de un a  cadena.
Aparato destinado á extraer el cartucho ó cartuchos m etálicos • 

de las arm as de pistola, rewolver, etc.
Aparato para trasportar minerales y mercancías por vías aéreas. ■ 
Procedimiento para cortar mapas pegados en madera, cartón , 

pasta, etc., por circunscripciones territoriales.
Procedimiento para hacer sémola de las legum bres. 1

D Domingo Bocassini ................... .. . Trieste........................... 7 Abril id ................
D Julio García................................................. Barcelona............................. .. Id e m ............... 1£ Marzo id ...............

D Enrique C. L an d rin ................. . . . » .......... P a rís ........................................ Idem. ............... 7 Abril i d ...............
ü  Eugenio Mai°’dant y otro.......... .... B urdeos..................... .. Id em ............... 13 Mayo id ................
P  Ensebio Pastrana v Gancero . . . . . . . Madrid........................ .. *........... Id em ............... 18 ídem i d . . . . . . . . .

Comillas............................... Id em ............... £3 Julio i d . . . . . . . . .
Zar? goza.. .  r ............................. Id em .............. 4 Marzo 1861..........

£4 Diciembre 1860 ..

£4 idem id .................

D J uan José T jen ni . ........................... P a r ís . . .  i ........................... .. Id e m ..............

Sres Guillard y Com pañía................. .. Id em ............................................ Id em ........ .

D Juan B a u tis taV /ith e ........................ .. V alencia..................................... Id em ........... £1 Enero 1861...........

D. Jaime R. Hasckell............ ..........................

D. /  ntonio J. Pereira de Garbalho...............

Nueva-York............................... Id em ............... £1 Idem id .................

Guim araes................................. Id em ............... 4 Marzo id ...............

30 Abril id .................D. Adolfo Antonio Gaim al............................. París ........  ........................... Idem . . . . . . . .

D. Eloy de Oossío............................................ M adrid ........................................ Id e m ............... 8 Junio i d ...............
D. Arístides B erat............................... * P a r ís . . . ...................................... Idem ............... 8 Mayo id .................

D. Jaime H igins....................... ........................ Manchester................................. Idem . . . . . . . . £5 Junio id . '. ...........

D. Eduardo Alfonso Jardin y D. Alfredo
María Gourrard............................................

D. Juan Bautista B oisbautier.. . . . . . . . . . .
P a r ís . ................... ................ Idem ............... £5 idem id .................
Id e m ........................................... Id em . . . . . . . . £5 idem id ...........

D. Alfonso Loiseau.......................................... Orbec................ ........................ . Id em ........... £5 idem id .................

D. Vicente Torno................................. ............ Valencia...................*............... Id em ............... 3 Abril 1865 ............

D. Antonio Blanco y Ramos......................... Barcelona......................... . Idem . . . . . . . £3 Junio i d ...............

El Pñpnn "Ti A^nfiílpn Paillnt. T n pm 13 Agosto id .............

!£ Noviembre id . . .
£4 idem i d .................
18 Abril 1866 ......... ..

D. Valentín L. Fom buena.............. .............. Idem ............................................ Idem  .
D. Valentiñ L. Fom buena........................... .. Idem ............................................ Idem..........
Razón social Fort, Marsal y C om pañía . . .  
D. Victorio N avarro ........................................

Barcelona......................... . Idem................
M adrid .................................... .... Idem............ .. 18 idem id .................

D. Francisco Perez B lanco ...........................

D. Amador Oleiffer........................................

T rj r* ry>. Q ir? PTY1 1 rl

B arcelona...................................

luc/L u:

Idem . £9 Julio id .  . « .
D. He ciór G u  llm ain......................................... G ijon........................................... Id em ............... 17 idem id .................
D. Lucio'Gallardo Guerra.......................... .
D. Teodoro Sandoval. . . . . . ................. B ilbao......................... ................

Id e m ...............
Idem . .

31 Agosto i d ............
31 idem id .................
1£ Noviembre id___

3 Febrero 1 8 6 8 . . . .

30 Mavo 1871 .

Razón social Roger y Com pañía................ Barcelona............... . . . . . Id em ... . . . . . .
Id em ... . . . . .Sociedad Soremen y Compañía............. Bilbao................. .......................

D. Antonio Romeo Bospeijomp..................... Madrid............ In troducción . 

Id em ... . . . . . .

Idem. . . . . .  .

Idem • . . .

D. Antonio Bosch y B a ñ e re s .. ................... Id em ..................................... 17 Mayo id • ...........

D. Carlos Nicod*. . . ........................................ Idem ............................................ Invención. . . .  
Idem .. .  . .

30 idem id
D. Agustín B ellbrouk..................... . . . . . . . . San Martin del Rey Aurelio. 

M adrid......................................

£9 Agosto id .............

D. Mateo Lorenzale..................... .. In troducción .

Invención___
Idem. . . . .

15 Setiembre i d ___

£9 Agosto id .D. Ramón Bañólas...................... .. Id em ............................................
D. Benito Somoza de la Peña................ C astuera .................................... 15 Setiembre id ___

£9 Agosto id .............D. José Rodríguez F errn an .------------------ Sevilla......................................... Idem................
D, Juan Ib a r ra . .............................................. ..

D. Gaspar Martínez Fernandez................... P a r ís . ................. ........................

Idem................

Id e m ...............

5 idem id .................

6 Diciembre i d . . . .  
14 Noviembre id . . .

10 idem id

1). Pedro Borja Alar con ,..................... ......... Madrid........................ .. . Idem................

D. Eduardo Ruiz M erino.. . . . . . . . . . . . . . . Vallad o lid ............................ Idem.......... ..

Madrid £0 de Marzo de 1S77.=E1 Director general, José de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Centrall.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 29 de MArzo 
de 1877.

Núrn. 9.91 A. I fon so Ereme.—San Sebastian.
292 Valerio Pedrejón.—Ornillos.
£93 Florencio Trudech.—Segovia.
£94 Francisco Angulo.—Almargen.
£95 Francisco Albacete.—Maranchon.
£96 Ignacio, Algo te.—Córdoba.' ■ ’
£97 José Muzqucz,—Badajoz.
£98 Julio Labernie.—Guadalajara.
£99 María Leñeros.—Barcelona.
300 Miguel A rias .—Idem.
301 Melitcn Ruiz.—Campillo ele A lt o  Buey.
30£ Telonio Misto.—Toledo.
303  ̂ Rosa Salcedo.—Illescas.

Madrid 30 u* Marzo ¿c ¿¿77* E l Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m il i ta r e s .Cádiz.

D. Guillermo Camargo y Abadía, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante graduado de E jército , 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y F isca l de una 
sumaria.

Por el presente mi segundo edicto, y en uso de las facul
tades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á E stéban Gi~ 
labert y Solva, natural de Puerto-R eal, y calafate que fué 
en 1871 en el Arsenal de la Carraca, para que en el térm ino 
de £0 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín  oficial d e la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente 
en esta dependencia; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz £6 de Marzo de 1877.= Guillermo Camargo.

Garrucha.

El A yudante m ilitar de Marina del distrito de Garrucha.
Por el presente llama, cita y emplaza por el térm ino de 30 

dias, á contar desde la publicación de este prim er edicto, al 
súbdito inglés H. James Langthon, de estado casado, profe
sión Capitán de la Marina mercante inglesa, procesado por 
esta A yudantía por delito de atentado contra el Administrador 
de esta Aduana, para que comparezca ante el T ribunal supe
rior del Departamento de Cartagena á fin de comunicar con 
su defensor, por tenerse así solicitado en su escrito de 1£ de 
Diciembre último.

Garrucha £3 de Marzo de 1877.^ R om ualdo  Sánchez.

Huesca.

D. Santiago de la Vega Arocena, Teniente fiscal del bata
llón reserva de Plasencia, núm. 78.

Habiéndose ausentado de la villa de Ayorbe el sargento 
segundo de la sección montada afecta á la compañía de Vo-
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¡un tarlos guias del alto  A ragón Domingo G aluchino Alonso 
n a tu ra l de M ediana (Z aragoza), á  quien estoy sum ariando  por 
el delito de insubordinación y  deserción;

U sando de las facultades que conceden las R eales O rde
nanzas en estos casos d lo s O ficiales'del E jé rc ito , por el p re 
sente cito, llam o y  em plazo por prim er edicto al expresado 
sargento, señalándole el cuarte l de S an  V icente de esta capi
tal, donde deberá presen tarse den tro  del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la  publicación del presen te  edicto, á dar sus 
descargos; y  de no p resen ta rse  en el térm ino señalado se le 
segu irá  la  causa y sen tenc ia rá  en rebeldía.

Huesca 17 de Marzo de 4877 .= S an tiago  de ¡a Vega.

M adrid .
Do M iguel R equena y Oña, Com andante de infantería., F is 

cal áel G o b ie rn o  m ilita r  de esta plaza.
Habiéndose fugado de la  cárcel de V illa el dia 4 del cor

rien te  m es, donde se hallaba detenido, el paisano Francisco 
P ortillo  Palacios, n a tu ra l de M anila, á quien estoy su m arian 
do por el delito de robo de u na  m an ta  en el cuarte l de San 
F rancisco;

U sando de las facultades- que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p re
sen te  cito, llam o y  em plazo por prim er edicto al expresado 
F rancisco  P o rtillo , señalándole la  cárcel de V illa, donde de
b erá  p resen tarse  den tro  del térm ino de 30 dias, á con tar des
de la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  
de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la  causa 
y  se sentenciará  en rebeldía.

M adrid SO de Marzo de 4877 .= E i Com andante F iscal, Mi
guel R equena.Santoña.

D. Francisco  C árdenas y Perez, Alférez F iscal del segundo 
batallón  del regim iento in fan te ría  de C antabria , núm . 39.

No habiéndose presen tado  hasta  la  fecha, n i justificado su 
ex istencia  el soldado Juan  A driano Meneses desde el dia £3 
de A bril de 1874, que desapareció de la segunda com pañía del 
expresado batallón  y  regim iento, y estándole sum ariando  
por delito de deserción;

Usando de las facultades que las R eales O rdenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del E jército, por el p re 
sente cito, llamo y  em plazo al expresado soldado, señalándole 
el cuarte l de San Miguel de esta plaza, donde deberá preseñ- 
ta rse  dentro del térm ino de 30 dias, á  contar desde la pub li
cación del p resen te  edicto, á  dar sus descargos; y  de no pre
sen tarse en el tiempo señalado se seguirá  la  causa y se sen
tenciará  en rebeld ía .

Santoña 14 de Marzo de 1877.=Francisco  Cárdenas.

Z aragoza.
D. José Calleja y  Diez, Caballero de las R eales y  m ilita re s  

Ordenes de S an  Fernando  y San H erm enegildo, condecorado 
con otras varias de distinción por acciones de guerra , C oronel 
graduado Com andante del regim iento cazadores de A lm ansa, 
13 de caballería, y Fiscal en comisión de la  C apitanía general 
de este d istrito .

H abiéndose ausen tado  de e sta  ciudad y  Depósito de ban 
dera para  U ltram ar el soldado del m ism o Francisco  L asheras  
Gómez, n a tu ra l de N oré, provincia de M urcia, á quien  estey  
sum ariando  por el delito de prim era deserción.

U sando, de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Jefes del E jército , por el p resente 
cito, llam o y emplazo por p rim er edicto al expresado in d iv i
duo, señalándole el cuartel de caballería llam ado del Cid, en 
esta plaza, donde deberá presen tarse  dentro  del térm ino de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos ; y de no p resen tarse  en el térm ino señalado se 
seguirá  la  causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Zaragoza 16 de Marzo de 4 87L = José  Calleja.

D. Leonardo del Castillo y López, com andante graduado  
C apitán A yudante del segundo batallón del regim iento  in fan 
te r ía  de Galicia, núm . 19.

H abiéndose ausentado de C astro-U rdíales el soldado de la 
te rcera  com pañía de dicho batallón  y regim iento  Vicente 
Perez Llopiz, n a tu ra l de G uadaznar, provincia de V alencia, 
á quien estoy sum ariando  por el delito de p rim era deserción;

U sando de. las facultades que conceden las. R eales O rde
nanzas 'en  estos casos á los Oficiales del E jército, por el pre
sente cito, llam o y emplazo per segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el castillo de la A ljafería de esta  plaza, 
donde deberá prsentarse dentro  de térm ino  de 20 dias, á co n 
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no hacerlo  se le seguirá la causa y sentenciará  en 
rebeldía.

Zaragoza 22 de Marzo de '1877.—El Fiscal, Leonardo del 
Castillo.

Z u g arram u rd i.
D. Pedro San José y S an  José, C apitán graduado T eniente 

del segundo batallón  del regim iento in fan te ría  de Sevilla, n ú 
m ero 33, y Juez fiscal nom brado en el mismo.

H abiénndose ausentado del cantón de Z ugarram urd i, don
de se hallaba destacado, el soldado de la  te rcera com pañía 
del expresado batallón y regim iento  Eduardo López L ú eas , 
na tu ra l de M adrid, distrito  de la Inclusa, por el delito  de 
deserción;

U sando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p re 
sente cito, llam o y  emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole la  guard ia  de prevención del can ton de 
U rdax, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la.publicación del presen te  edicto; y  de no ve

rificarlo en el térm ino señalado se seguirá la  causa y sen ten 
c iará  en rebeld ía .

Z ugarram urd i 17 de Marzo de 487?.=B1 T en ien te  F isca l, 
Pedro  San José.

J u z g a d o s  cié p r i m e r a  in s ta n c i a .
A lcalá  d e  H e n a re s .

D. Jacinto V alentín, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
ciudad.

P or el presente cito, llam o y em plazo á  D. A ntonio M ora- 
to, A yudante tercero que fué el año de 1875 del es tab lec i
m iento penal de esta ciudad, p a ra  que en el térm ino de ocho 
dias, contados desde la  inserción del presen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  p res ta r u n a  decla
ración que está acordada recib irle en causa crim inal que m e 
hallo  instruyendo  con m otivo de haber sido licenciado in 
debidam ente el confinado Pablo Sánchez Díaz.

Dado en A lcalá de H enares á 13 de Marzo de 1 8 7 7 .~ Jac in - 
to V a len tin .= E l Escribano actuario , H ilario  de la  R iva.

A lm odóvar del C am po.
E n la causa crim inal que pende en este Juzgado por h u rto  

de cuatro caballerías yeguares de la  pertenenc ia  de Eladio 
Matesanz y Francisco M artin, cuyo hecho tuvo  lugar en la  
m adrugada del'd ia  5 de Mayo últim o, el Sr. Juez de p rim era  
instancia  del partido en providencia de hoy h a  m andado se 
cite á Antonio Castro Camacho, vecino de Montoro, cuyo pa
radero se ignora, para que se presente á p res ta r declaración 
en dicha causa.

Y para  que llegue á su no tic ia  expido la  presente, que f ir 
mo en Almodóvar del Campo á 17 de Marzo de 4877.=M anuel 
Jareño.

An te q u e ra .
D. Juan Aragonés, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta c iu 

dad de A ntequera y su  partido.
Por el presente cito y llamo á Miguel Sarm iento  Rojo, co

nocido por Joaquinon, de esta vecindad, casado, cuyas dem ás 
circunstancias se ig n o ran , para  que dentro  del térm ino  de 
ocho dias se presente en este Juzgado para  p re s ta r  cierta de
claración en la causa que se in s tru y e  sobre h u rto  de cuatro  
cerdos á Juan  Curiel Campos.

A ntequera 15 de Marzo de 4 8 7 7 .= Ju an  A«‘ag o n és .= P o r 
m andado de S. S., José Costas.

A ran d a  d e  D u e ro .
E l Licenciado D. T ritón  P e re z , Juez de prim era in s tan c ia  

de la  v illa  de A randa de Duero y su partido.
P or la presente requisito ria  hago saber que en este Juzga

do y E scriban ía  del que re frenda  se sigue causa crim inal de 
oficio en averiguación de los autores que verificaron el robo 
de un caballo de seis cuartas y m edia de alzada, de cinco 
años, pelo negro, bien puesto, herrado  de los cuatro extrem os, 
cortada la  crin, entero, y  rozado en el rabo, de pegar en el ca
bezal del carro , á que estaba dedicado, en la  noche del 16 de 
Febrero últim o de este año de la  - casa-posada  de P rudencio  
del Vai, vecino y Alcalde de Torregalindo, en este partido  j ü -  
dicial, siendo el dueño de dicho an im al N arciso B enito M ana
das, vecino de Sequera de Fresno, en el partido  jud ic ia l de 
R iaza.

Y para  que dicho hecho llegue á conocim iento de las  A u
toridades civiles , m ilita ras y  jud ic ia les, p racticando en su  
v is ta  cuantas diligencias sean necesarias á conseguir el p a ra 
dero de dicho caballo, rem itiendo á  este Juzgado las personas 
en cuyo poder se encuentre , he creído oportuno su inserción 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  á  los fines indicados.

Dada en A randa de Duero á  LO de Marzo de 4 877 .= T rifon  
P e re z .= P o r m andado de S. S., Nicolás Tomé.

A ré v a lo.

D. Francisco  Muñoz P la z a , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  y su partido .

P or la presente se cita, llam a y em plaza á José H ernández 
Alonso, n a tu ra l y  vecino de C arguera , hijo de José y Felic ia
na, casado, jo rnalero  y de 32 años de edad , cuyas señas, p e r 
sonales son: e s ta tu ra  regu lar, pelo n eg ro , cejas id ,, ojos azu 
les, barba p o c a , color quebrado y cara re d o n d a , para  que en 
el térm ino de 20 dias cornparezca en la audiencia de este Ju z 
gado á responder de los cargos que le re su ltan ' en la causa 
que se le s^gue por haber rifado un pañuelo sin  la com petente 
autorización; apercibido que de no hacerlo se. le declarará  re 
belde, parándole el perjuicio que hayo lugar.

Al m ism o tiempo exhorto y requiero á todas las A u to ri
dades y dependientes de policía jud icial procedan á la  de ten 
ción dei José H ernández y le rem itan  con las seguridades de
bidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Arévalo á 21 do Marzo de 187 ..^ F ra n c isc o  Mu- 
ñ o z .= P o r su mandado, Blas de la  Cal.

A zp e tia .
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José León U rquio la , 

Juez m unicipal de esta villa de A zpeitis, ejerciendo la ju d ica 
tu ra  de prim era ins tanc ia  de la  m ism a y su partido , se cita  y 
llam a á José Ignacio E chaniz, criado que fué en la casería  de 
C hapartegui, en Berzam a, cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  
que en el térm ino de 10 dias, á  contar desde la  inserción de 
la presente en e l Boletín oficial do la  provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , com parezca en este Juzgado á  p re s ta r declaración 
como testigo en la causa que se in s tru y e  sobre h u rto  de dos 
vacas en la ven ta  de Mandubia.

Dada en A zpeitia á 19 de Marzo de (8 7 7 .= José León U r
quiola.-=Por su m andado, A nastasio H ernández.

B a rc e lo n a .-  A fu e ra s .
D. A ntonio M aría de Pineda, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de las A fueras de esta capital.
Por el presente edicto cito y llam o á los parien tes m ás

| próxim os, cuyos nom bres y dom icilios se ignoran, del carahi- 
| ñero Juan  Benavides y Romero, cuyo cadáver fué extraído del 
| m ar en el térm ino de San A drián en el dia %% de Febrero ú l- 
| timo, para .que  dentro del térm ino de 10 dias com parezcan en 

este Juzgado ó den conocimiento de su domicilio a l objeto de 
; p re s ta r  declaración y poderles ofrecer la causa que sobre el in- 
, dicado hecho m e hallo instruyendo; bajo el apercib im iento  de 
| pararles el perjuicio que en derecho haya, lugar.
| Dado en B arcelona á 20 de Marzo de 1877 — Antonio M aría 
| de P in e d a .= P o r  m andado de S. S., José K uberti.

| B arce lon a.-  San  P ed ro .
| D. F rancisco  Galicia, Juez de p rim era instancia del d is

trito  de San Pedro de esta capital.
P or el presen te , que se expide en m éritos de la causa c r i

m inal sobre quebran tam iento  de condena contra  R osa Bayes 
y Met, n a tu ra l de San M artin de M ontuegea, vecina de esta 
ciudad, casada, separada de su m arido, som brerera y  dedicada 

¡ á  las faenas d o m ésticas , de 40 años de edad, y cuyo ac tua l 
paradero  se ignora, se c ita  y  llam a á dicha Rosa B ayes y Met 
para  que dentro del térm ino  de seis dias, á contar desde el en 
que se publique el presente en el Boletín oficial de esta p ro 
v in c ia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Ju z 
gado á fin de recib írsele indagatoria ' en m éritos de la expre
sad a  causa.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades civiles y  m i
litares. y  agentes de polic ía  jud ic ia l procedan á la  busca, cap
tu ra  y  conducción de la  m encionada R osa Bayes y  Met á  las 
cárceles nacionales de esta ciudad con las seguridades debidas 
y á disposición de este Juzgado.

Dado en B arcelona á  16 de Marzo de 1877.=F rancisco  Ga« 
l ic ia .= P o r  m andado de S. S., V íctor P ineda, E scribano.

E s copia conforme con su original, de que doy fé.
Barcelona Í7  de Marzo de lS77.=Vícfcor P ineda, E scribano .

B aza.
D. A lfonso X II, por la  g racia de Dios R ey  co n stitu c io n a l 

de E spaña, y en su nom bre D. Joaquín  Costa F ernandez , Jefe 
honorario  de A dm inistración  civil y Juez de- p rim era  in s ta n 
cia de esta ciudad y su partido .

P o r la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Cristóbal 
R odríguez y R odríguez y Juan  de Dios G arcía Molina, vecinos 
de la villa  de Benam anuel, y cuyas señas personales se exp re
san á  continuación, para  que dentro  del térm ino  de 15 d ia sy 
contados desde su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia, com parezcan on este Juzgado á evacuar 
e l traslado  que se les tiene conferido del escrito de calificación 
form ulado por el P rom otor fiscal en causa que cen tra  los m is
mos se in s tru y e  sobre robo de m etálico y  otros efectos de la  
p rop iedad-de G abriel T royano Sánchez, de igual dom icilio ; 
apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Al m ism o tiempo encargo á  ios Sí es. A lcaldes, Jueces do 
p rim era  instancia y  dem ás A utoridades y agentes de la  
policía ju d ie ia l que ta n  luego como supieren  el paradero  de 
m encionados sujetos procedan á su detención , rem itiéndolos 
con las seguridades convenientes á esta cárcel de partido  y  á 
m i disposición, pues en así hacerlo  ad m in is tra rán  ju s tic ia .

Dada en Baeza 45 de Marzo de 4,877.=Joaquín  Costa F e r 
nandez.—P o r  su m andado, Joaquín  Sánchez R om ero.

Señas personales de Juan de Dios García Molina.
E sta tu ra  baja, pelo castaño, ojos m elados, nariz  reg u la r, 

cara oval, color trigueño; v iste calzón bom bacho de algodón 
blanco, con m angas de cam isa, faja encarnada, som brero  c a 
leños, y  calza a lpargatas, siendo de edad de 14 años.

Idem de Cristóbal Rodríguez y Rodríguez.
E sta tu ra  regular, pelo castaño oscuro , tuerto  del ojo iz 

quierdo, cara oval, n ariz  y  boca regular, color m oreno; v is te  
calzoncillos blancos llam ados zaragüelles, chaleco de te la  de 
algodón color m orado con ram os, som brero ca lañ és , m edias y  
a lparga tas , siendo de edad de 24 años.

C á d iz .-  S a n ta  C r u z .
D. A lejandro de Gorrit-y y M ontero, E scribano  y  S ec re ta 

rio del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de S an ta  
Cruz de esta capital.

Doy fé que en el mismo, y per m i presencia, penden autos 
á in stancia  de Doña Juana  Mi m biela sobre des vinculación de 
la capellanía fundada por D. Pedro C epeda, en los que se h a  
dictado el auto que copiado á la le tra  dice a s í:

«Auto.—En la ciudad de C ádiz, á 9 do Marzo de 48 76, el 
Sr. D. José María Fernandez de Gires, Juez m unicipal su p len te  
é interino de prim era in s tanc ia  dei d is trito  do S an ta  C ruz de 
ella; habiendo visto  estos autos, y

R esultando  que por D. L uis A. M orales, á  nom bre de Doña 
Juana  M im bieia, se solicitó en 42 de D iciem bre de 4848 la  
desvinculacion de varias capellanías, y  en tre  ellas la fu n d ad a  
por D. Pedro  de Cepeda, form ándose para  ella ram o separado  
y  nom brando A dm inistrador para  recaudar las ren tas  de la  
m ism a á  D. M anuel José G allardo:

R esultando que publicados edictos convocando á los que 
se creyeran con derecho al goce y  d isfru te  de los b ienes que 
form aban la dotación de la m ism a, sin  que se p resen ta ra  p er
sona alguna, ni aun la ac to ra  dedujera nuevas p retensiones, 
en 27 de Julio de 4854 se le ordenó fo rm alizara  la oposición 
dentro del térm ino  de tercero  d ia , y  pasados sin  verificarlo  
se tra je ra  el expediente á la v is ta  p a ra  proveer lo que co r
respondiera; cuyo proveído se notificó al P ro cu rad o r M orales 
en 3 de Febrero de 4855, sin que cum pliera 1g m andado  en e l 
m ism o, recayendo nueva providencia .en 8 del propio m es, 
ordenando pasara  el expediente al Sr. P ro m o to r fiscal, qu ien  
em itió dictam en á Jos ocho años, m an ifestando  que la  cape-
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11 a nía es fam iliar y sus bienes explicables como libres á los 
parientes llamados por la fundación, opinando se requiriese á 
los opositores para que hiciesen uso de su derecho , bajo los 
apercibimientos legales:

resultando que el Juzgado dictó providencia disponiendo 
se averigüe quién posea ó adm inistre los bienes de que se 
trata; apareciendo de las diligencias practicadas el fallecim ien
to de D. José Manuel Gallardo, é ignorando sus hijos sí adm i
nistró ó no los bienes, así como también si rindió ó no cuentas:

Resultando que mandados requerir de nuevo los oposito
res para hacer uso de su derecho, bajo los apercibimientos 
legales, el Procurador Morales expuso ignoraba el paradero 
de su 'poderdante, por lo cual se mandaron publicar edictos 
que repetidos nuevamente no han dado resultado alguno, por 
cuya razón el Ministerio .fiscal solicita se les declare decaídos 
de sus derechos y se le entreguen de nuevo los autos para 
pedir lo que proceda:

Considerando q.ue en la demanda de que se trata  puede 
tener interés el Estado, y sus derechos no deben quedar á 
merced de quienes no ejercitan los que pueden correspon
der! es:

Considerando que llamados en distintas fechas bajo los 
apercibimientos legales, sin que hayan comparecido, es lle
gado el caso de hacer efectivo tal apercibimiento;

S. S. por ard '' mí el Escribano dijo debia declarar y decla
ra á Doña Juana Mimbiela decaída del derecho que pudiera te 
ner á los bienes de la capellanía fundada por D. Pedro Cepe
da; noiiííquese este auto en los estrados del Juzgado; pub lí- 
quese por medio de edictos, que se insertarán en el Boletín ofi
cial d e  esta provincia y G acetxI  d e  M a d r i d , y entréguense los 
autos al Sr. Promotor fiscal según lo ha solicitado.

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma S. S., de 
que doy fé.=Josó María Fernandez de Cires.=Alej andró de 
Gorrity.

El auto copiado esta conforme con su original en los de su 
referencia, á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado pongo, el presente, que firm o 
en Cádiz á 15 de Marzo de 4877.=Alejandro Gorrity. •—P

Corcubion.
D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido, de Corcubion.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de do dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á  María Dolores Santos Moya, natural y vecina 
ele la parroquia de San Marned de Salguemos, soltera, criada 
de servicio y de 43 años de edad, para que comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar una diligencia en causa que se le 
sigue por hurto de 18 pieles de. cabra blanca á Francisco B u- 
ceta; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero k todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares, y demás agentes de policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura de 3a referida 
sujeta, cuyas señas de la misma se insertan á continuación; y 
caso de ser habida la rem itan á este Juzgado con las seguri
dades debidas, pues en hacerlo así se adm inistrará justicia.

Dada en la villa de Corcubion á 15 de Marzo de 1877.= 
Dionisio García del ValIe.=Re orden de S. S., Manuel Speca- 
man Quintana.

Senas de la procesada.
Estatura reg uíar, cara larga, color bueno, ojos y pelo cas

taño oscuro, nariz algo abultada, boca regular; viste chaqueta- 
jubón de paño azul, pañuelo de rayas encarnadas, saya de 
percal negro, mandil de ta rtan  encarnado con rayas blancas.

Coria.
D. Ramón Otero Yalcarce, Juez de prim era instancia de la

ciudad de Coria y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los sujetos cu

yos nombres y señas se expresarán, para que dentro del té r
mino de SO dias, contados desde el de la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, so presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á rendir declaración 
por preguntas do inquirir en causa que contra los mismos se 
sigue por los delitos, la primera de desorden público y los 
restantes do alentado contra los agentes de la Autoridad en 
el acto de realizar estos la fuga de la cárcel de este partido, 
donde se hallaban presos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la 
Ración procedan á la busca y captura de los mismos, decre
tando su detención y remisión á este Juzgado con las seguri
dades debidas, caso de ser hallados, mediante á haberse acor» 
dado su prisión provisional por auto del dia de ayer en repe
tida causa. :

Dada en Coria á ío  de Marzo de 1877 .= llamón Otero Val- 
caree,=Pcr mandado de S. S., Puntaleen Zanca.

Nombres y señas de los procesados.
J?fana Fernandez Morate, natural de Espirdo, provincia de 

Segó vi a, de 18 años, soltera, estatura regular, pelo y ojos cas
taños, cara redonda, nariz chata, color bueno; viste de ropon.

José de la Cruz Mevado, su verdadero nombre Pedro Con
de, natural y vecino de Cabezuela, de edad de 20 á 30 años, 
estatura cinco piés escasos, fornido, cara redonda, color claro, 
escaso de barba; vestía pantalón de paño pardo negro, chaleco 
negro de paño fino, chaqueta de astraean con forro encarnado, 
zapato bajo.

Eulogio Diez Valdomingo, natural que decía ser de Esca
lona, 'provincia de Segovia, de 38 años de edad, estatura*regu
lar, car¿i redonda, ojos grandes negros, pelo y cejas negro, co
lor moreno, poblado de barba, fuerte de cuerpo; vestía pan ta

lón de cuadros oscuro, chaleco negros, chaqueta elástica m o
rada, calzaba alpargata cerrada.

Santano Módenes Borrega, natural y vecino de Zarza la 
Mayor, de 30 á 40 años de edad, estatura, regular, color bueno, 
pelo y cejas castaños, nariz regular, poblado de barba ; viste 
pantalón listado oscuro, alpargatas blancas cerradas, chaleco 
y chaqueta de paño pardo y faja encarnada,

Manuel Martin y Martin, vecino de Cillero.:, de 40 am s de 
edad, estatura alta, color moreno, pelo y ojos negros, nariz 
regular, barba fuerte; viste calzón y chaqueta de paño pardo, 
al estilo de su pueblo, y tiene zam arra de piel de borrego 
negro.

José Jiménez fleredia, gitano, natural de Me$asalvas, To
ledo, vecino de Badajoz, de 38 años de edad, estatura regular, 
cara ovalada, color moreno, pelo y 'barba negros, usa patillas, 
ojos negros expresivos, nariz afilada boca pequeña, y

Juan Vázquez Manzano, gitano, natural de Arroyo del 
Fuerco, sin vecindad, conocido con el apodo de Nariz, estatura 
regular, cara larga, color moreno, pelo y barba neg ro s, pati
llas, ojos castaños grandes, nariz ovalada y boca regular; vis
ten estos dos al uso de los gitanos.

Getafe.
Por el presente se cita y llam a por primera vez y término 

de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se-crean con derecho á la 
herencia intestada de Juana Muñoz y de su hijo Eugenio Pozo 
y Muñoz, que fallecieron en Carabanehel de Abajo, de donde 
eran naturales y vecinos, la prim era el dia 13 de Diciembre 
del año 1865 y el segundo el 31 de Enero de 1871; pues así lo 
tengo acordado en expediente sobre declaración de herederos 
á instancia de la representación de Francisca Anacleta Pozo 
Muñoz y Diego Rodríguez y Barragan*

Dado en Getafc á 19 de Marzo de 4877.=V .° B.°=E1 Juez 
de prim era instancia, Félix de P ra t.= P o rs u  mandado, el E s 
cribano, Inocente Mondéjar. —P

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em 
plazo á cuantas personas se consideren con derecho á la he
rencia intestada de Lúeas Campillo y G arcía, natural y v e
cino que fué de Ge tafo, que falleció en estado de soltero en el 
hospital m ilitar de Baya me, en- la isla de Cuba, el dia 13 de 
Mayo de 1872, siendo cabo segundo de la primera compañía 
del batallón cazadores de Bailén , para que en el término de 20 
dias , contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; habiéndose presentado á reclam ar 
la herencia su madre Doña Aquilina García.

Dado en Getafe á 20 de Marzo de 4877.=E1 Juez de prim e
ra  instancia, Félix de P ra t.= P o r  su mandado, El Escribano,
Inocente Mondéjar. —P

Granollers.
D. Antonio Pugmaire y Rodríguez, Juez de prim era in s

tancia del partido de la presente villa.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Rosa Valls y 

P ascual, natural que dijo ser de Valencia, de unes 16 años 
de edad, soltera , m odista, y que vivía en la calle de Urgel, 
número 24 , piso primero, de B arcelona; y á Antonia Ubach 
y Borrell, natural de Igualada, de 19 años, soltera, h ija  de 
Francisco y de A ntonia, y que se dedicaba á la prostitución 
á cargo de la dueña conocida per Oliva en la callé del Alba 
de dicha ciudad de Barcelona, para que dentro del término 
de 10 dias se presenten en este Juzgado para ampliarles sus 
declaraciones en méritos de la causa crim inal que contra 
ellas y otras se sigue por varios hurtos cometidos en el m er
cado de esta villa el dia 2 í de Diciembre último.

Y se requiere á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial á que las busquen y citen de comparecencia ante 
este Juzgado, como se ha dicho; apercibiendo á las mismas 
procesadas que de no-presentarse se pasará adelante en dicha 
causa, y les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Grano llers a 16 de Marzo de 1877.=Licenciado 
Antonio P u g n aire .= E l Escribano actuario, Antonio de Soy- 
ne va.

D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este 
villa de La Roda, y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Froto Ramírez 
Flores y Francisco Barreño Ramos, vecinos de Muñera, para 
que dentro del término de 30 chas, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado para recibirles declaración en la causa crim inal 
que contra los mismos y otros se sigue sobre ta la  y sustracción 
de leñas de la dehesa Labeza Rodrigo y Casa Nieva; apercibi
dos que de no presentarse les parará el perjuicio que haya lu 
gar; y se encarga á los Sres. Jueces de prim era instancia y de
más Autoridades y k los agentes de la policía judicial de la 
Peninsula.que en el caso de ser habidos les hagan comparecer 
inmediatam ente en este Juzgado.

Dada en La Roda á 15 de Marzo de i877 .= T crib io  de la 
M ata.=Por mandado de S. S., Inocencio Massó.

Madrid.- Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada del ac
tuario, y para dar cumplimiento, á un exhorto del'Juzgado del 
distrito del Sur do Santiago de Cuba, se hace saber por el 
presente haber fallecido abintestato en dicha ciudad el Te
niente graduado, Alférez, D. Vicente España y Blanco, para 
que en el término de dos meses, acontar desde que se publi
que, se presenten en aquel Juzgado los que se crean con dere
cho á la herencia del mencionado Oficial; siendo los bienes 
que ha dejado 2.500 pesetas 50 céntimos.

Madrid 42 de Marzo de 4877.=EÍ Escribano, Matías Arando,
~~ P

En vifíaci providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de B udí^vista es â Corte, dictada en causa 
crimina], se cita y llama por aiedio del presente y térm ino de 
seis días á Agustina López Montero, h^elia vivido en compa
ñía de Paula Reguero Navarro, en la caí id del Piam onte, n ú 
mero 25, cuarto buhardilla, y cuyo actual paiwleri? s -3 ignora, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía uéJ 
suscribe á prestar declaración como testigo; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 17 de Marzo de 4877.=E1 Escribano, F rancisco 
Molina. _________

Eñ virtud de providencia del Sr. D. Fj anciseo Rondan y 
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, so 
cita y llama á Calpo del Olmo y Leona Gimara, para que en 
término de 10 dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de m ostrarse parte en la 
causa criminal que se sigue con motivo de las quem aduras que 
sufrió Amalia del Olmo, hija de aquellos, en el incendio ocur
rido en la casa llamada de la China, la noche del 43 de Ju 
lio último.

• Madrid 49 de Marzo de Í877.=E1 Escribano, Matías A randa.
Madrid.-Centro.

D. Juan Gallardo y U rrea, Juez municipal del distrito del 
Centro de esta capital, encargado del despacho del Juzgado de 
primera instancia del distrito referido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel Almagro 
Parra, de esta vecindad, calle de la Madera, núm. 22, p rinci
pal interior, y cuyas señas personales y paradero se ignora, 
para que en el térm ino de 40 días comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar su declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo se sigue por tenta
tiva de hurto.

Así lo tengo mandado en dicha causa, declarándole re 
belde en otro caso.

Madrid 5 de Marzo de 4877.=Juan G allardo.=Por m an
dado de S. S., Aniceto de la Roca.

Madrid.- Congreso.
P D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III , y Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Hago notorio que D. Antonio García Miguez, del comercio 
de esta Corte, se ha presentado en concurso voluntario de 
acreedores en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, y 
en su virtud se ha maridado por providencia del dia de ayer 
convocar á jun ta  general á todos los acreedores del concur
sado para la audiencia del dia 7 de Abril próximo, á la una 
de su tarde, en el local de este Juzgado, site en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesss, en conformidad á lo que 
dispone el art. 507 de la ley de Enjuiciam iento civil; citándose 
préviamente en persona á los acreedores cuyo domicilio es 
conocido, y por medio de los diarios oficiales de esta capital, 
con la prevención de que concurran á la mencionada ju n ta  
con los títulos justificativos dó sus créditos; bajo apercibi
miento de que no serán adm itidos en ella caso contrario.

Dado en Madrid á 49 de Marzo de 4877.=Jacobo R ecarey .=  
Por su mandado, Antolin Valdés. —P

D. Alfonso XII, por la gracia de. Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jacobo R^carey, Caballero de 
la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

P er la presente requisitoria, que dirige á los Sres. Jueces 
de prim era instancia de la Nación, á quienes atentam ente sa
ludo, participo que busco y llamo á Francisco Ram írez, de 24 
años de edad, que habitó en concepto de huésped' en la calle 
de Fúcar, núm. 23, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término, de 45 dias se presente en los estrados de 
este Juzgado, .piso bajo del Palacio de Justicia, con motivo de 
la causa que se sigue al mismo por hurto.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego y encargo á tedas las Autorida
des judiciales, civiles, m ilitares, funcionarios de la policía ju 
dicial y cualquiera español procedan á  la busca y .presenta
ción en este Juzgado del expresado Francisco Ramírez.

Dada en Madrid á 45 de Marzo de 4877.=Jacobo R ecarey .=  
Por su mandado, Francisco de P aula Morales.

M adrid.- Inclusa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita por una sola vez y término de seis áias á los carboneros 
am bulantes que el dia anterior al de Santiago del año próxi
mo pasado, siendo como las doce de la m añana, entraron á 
comer en el bodegón de José Pallares, sito en la calle de las 
Velas, núm. 4, para que dentro de dicho término se presenten 
en el expresado Juzgado á prestar declaración como testigos 
en causa crim inal que instruyo por el delito de lesiones; ad
virtiéndoles que si pasa dicho término sin presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Marzo de 4877.=V.° B.°—B ald a .= E l E scriba
no actuario, Licenciado Juan H artos.

M adrid .- L atina.
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia del 

distrito de 3a Latina de esta capital.
Por la presento requisitoria y término de 40 dias se cita3 

llama y emplaza á Carlos González Moreno, que habitó en la 
calle cíela Morería, núm. 47, segundo, el cual es de estatura 
pequeña,-pelo negro, tenia bigote, es bizco del cjo izquierdo;



Gaceta de Madrid.- Núm. 90. 31 Marzo de 1877. 885

viste cazadora negra rizada, elástica encarnada y pantalón de 
algodón azul, como los que gastan los obreros, encima de otro 
negro, á ñn de que dentro de-dicho término se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado ¿ responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa criminal qUe instruyo por 
hurto á Juana Rocha.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía.judicial que tengan noticia del paradero 
de Garlos González Moreno procedan á su captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, en la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado en calidad.de detenido incomunicado.

Dada en Madrid á i3  de Marzo de 1877*==Joaquin de Que- 
ro .=E l actuario, Jacinto Diaz Miranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, por el presente edicto y término de ocho dias se lla
ma y cita á todas las personas que puedan dar razón acerca 
de cómo tuvo lugar la muerte de Casiano Martin Cristóbal, 
ocurrida en la glorieta del Puente de Toledo, á las siete y 
media de la noche del dia 25 de Febrero último, tas queeomr 
parecerán dentro de dicho término en la audiencia del expre
sado Juzgado y Escribanía del autorizante á prestar la opor
tuna declaración.

Madrid 16 de Marzo de 1877.=Joaquin de Quero.=Por 
mandado de S. S., Juan Joaquin Jiménez,

D. Joaquin de Quero y Cobos,.Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 10 di-as se llama, 
cita y emplaza á José Fernandez y Velazquez, hijo de Juan y 
de Teresa, casado, de £8 años de edad, natural de San Cris
tóbal de Lodon , partido judicial de Belmonte, en la provincia 
de Oviedo, de ocupación estanquero, vecino que fué de esta 
capital1, y habitó en la calle del Angel, núm. 19, tienda, y 
cuyo actual domicilio se ignora: son sus señas personales es
tatura regular, barba rubia, pelo castaño, ojos azules; y viste 
pantalón de patencur, chaleco de paño negro, gaban castaño, 
camisola blanca, corbata de seda y capa castaña con embozos 
de felpa, para que dentro del expresado término se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á fin 
de poder practicar cierta diligencia que está acordada en cau
sa criminal que contra el mismo se instruye por robo de efec- 
tosa D. Gregorio Zarzuelo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Y por medio de la presente exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, para que procedan á  la busca 
y  prisión del referido José Fernandez Velazquez, conducién
dole, caso de ser habido, á la cárcel de Villa, dejándole en ella 
á mi disposición.

Dada en Madrid á i7  de Marzo de 1877.*=Joaquin deQuero.= 
Por mandado de S. S., Juan Joaquin Jimenéz.

Madrid.—P alacio .
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 

ditrito de Palacio de esta capital, dictada en causa crim inal 
que se instruye con motivo de las lesiones que produjeron la 
muerte de José Boó Carballido» de 38 años, natural de Orde
nes, podador, y de estado casado, se cita, y llama por el pre
sen te  a Joaquina Noya, viuda de aquel, ó á los demás parien
tes del mismo para que comparezcan en dicho Juzgado y Es - 
eribanía del actuario á oir una notificación; bajo apereibimien" 
to que de no verificarlo dentro del término de seis días les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14- de Marzo de 1877.==Ei Escribano, Victoriano 
Pereda.

Marbella.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia, de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

pñmera instancia, municipales y demás agentes de la policía 
judicial la busca de las caballerías que dsspues se expresarán, 
hurtadas en la noche del 1.° al 2 del corriente del sitio lla
mado Camorro, eñ Sierra-Bermeja, término municipal de Mi- 
jas, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren no justificando su legítima adquisición, ó prestando 
fianza personal por valor de 2.000 pesetas; pues así lo dejo 
acordado por auto de este dia en causa criminal que instruyo 
sobre hurto de las referidas bestias á D. Alejandro Manuel 
Aguado y Romero.

Dada en Marbella á 12 de Marzo de 4877.=Juan- Ricoy.== 
Por su mandado, Antonio Amores.

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo negro, alzada regular, de 23 á 26 años de 

edad, herrada en una nalga.
Una potra, hija de la anterior, de un año de edad, pelo 

castaño, lucera y sin hierro; sú alzada en relación á la edad.
Una yegua de 19 á 20 años de edad, alzada regular, pelo 

negro, lucera, herrada en una nalga.
Un potro, hijo de la anterior, de 10 meses de edad, pelo 

negro, sin hierro, y su alzada en relación á la edad.

Medina-Sidonia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta ciudad, se cita á los herederos de Francisco de 
Paula Alfaro, y á las demás personas que se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía fundada por Francisco de 
Medina Plaza, para que comparezcan á ejercitarlo en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo en el 
término de 30 dias les parará el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 14- de-Marzo de 1877,« E l  actuario, José

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad se cita á D. Juan Perez Rodriguez, su m u
jer Doña María de los Santos Jiménez Pereira, y en su caso 
á sus herederos, y demás personas que se crean con 'derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por Doña Antonia Adalid, 
para que comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que. no verificándolo en el término de 30 dias 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 16 de Marzo de 1876.==E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. , —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad se cita á D. Pedro Rubio y á las personas 
que se crean con derecho á, los bienes de la capellanía fun
dada por D. Juan Rodriguez Alba, para que comparezcan á 
ejercitarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo en el término fle 30 dias les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Medina-Sidonia 15 de Marzo de 1877.==E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad se cita á D. Juan Pérez Rodriguez, su mujer 
Doña María de los Santos Pereira, y en su caso á sus herederos 
y demás personas que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada por Doña María Delgado, para que com
parezcan á deducir sus acciones en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo en el término de 30 dias Jes 
parará el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 15 de Marzo de 1877.==E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad se cita á D. Pedro Rubio y á las demás 
personas que se crean con derecho á los bienes de.las cape
llanías fundadas por el Licenciado Andrés López Dávila, 
Francisco Muñoz y Salvador Mejía, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de que qo ve
rificándolo en el término de 30 dias les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Medina-Sidonia 15 de Marzo de 1877.==E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad se cita á D. Pedro Rubio, á sus herederos, 
en caso de haber fallecido, y  á las demás personas que se 
crean con derecho á los ¿bienes de la capellanía fundada por 
Francisco Benitez Peña, para que comparezcan á ejercitar 
sus acciones en este Juzgado; bajo apercibimiento de que rio 
verificándolo en el término de 30 dias les parará el perjuicio 
quqhayalp^ar^

Medina-Sidonia 16 de Marzo de Í877.«E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad, dictada en autos sobre desvinculacion de 
los bienes de la capellanía fundada por D. Hernando Gutiérrez 
Plaza, se cita á D. Francisco de Paula Alfaro y á las demás 
personas que se crean con derecho á ellos, para que compa
rezcan en este Juzgado á ejercitar sus acciones; bajo apercibi
miento de que trascurrido el término de 30 dias sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 16 de Marzo de 1877. « E l  actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

M ula.
. D. Antonio de Montes y Sierra, Juez de primera instancia 

de esta villa de Muía y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias á los sujetos que al oscurecer del dia 2- del actual se hu 
yeron del sitio del bosque, de los montes de este térm ino, de
jando en poder de la Guardia civil algunas caballerías meno
res cargadas de troncos de pinos, las, cuales se reseñan á con
tinuación, á objeto de rendir declaración en la causa que se 
instruye con tai motivo; previniéndoles que de no comparecer 
en dicho término les pararán los perjuicios á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Muía .á 17 de Marzo de 1877.=Antonio de Mon~ 
tes.=Por su mandado, José Pantoja y Yélez.

Señas de las caballerías.
Una burra grande, blanca, con una lista negra sobre la 

cola; otra burra platera y de mediana estatura ; otra también 
mediana, pelo cardoso, con lunares blancos en el lomo y al
gunas mataduras, y un pollino de igual cuerpo y pelo, con 
varías mataduras en los costillares.

Todas las mencionadas caballerías ya viejas y muy enfla
quecidas. •

M urcia .- C atedral.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Antonio María Campos, Juez 
de primera instancia del distrito de la Catedral de Murcia.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Do
mingo, alias el Galopin, y otro desconocido, los que en la no
che del 31 de Enero último estuvieron en la tabterna de la 
Rechica, en el plano de San Francisco, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias , contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la.provincia, 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se signe 
sobre homicidio de José Escobar; apercibidos que de no v eri-
f i c a r l o  l e s  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

Al propio tiempo ruego áftodas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, cuyas 
señas se insertan á continuación, y caso de ser habidos los 
conduzcan á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Murcia 12 de Marzo de 187 7 .= Antonio María Campos.— 
Por su mandado, Abelardo Valero.

Señas de los procesados.
El Domingo, el Galopin , es de estatura regular, grueso, 

pelo castaño, ojos pardos, color blanco; viste pantalón, cha
queta y chaleco, faja negra, zapatos, manta encarnada y som
brero hongo negro ; y el otro sujeto, de estatura alta, color 
moreno,barba cerrada negra, delgado, viste pantalón, cha
queta y chaleco, capa y sombrero hongo blanco.

Novelda.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gómez 

■: y Fernandez, hijo de José y Josefa, casado, con un hijo, n a - 
i tural de San Vicente deRaspeig y vecino de Alicante, mora

dor en el partido del Moralet, jornalero, de 28 años de edad, y 
sin instrucción; y á Juan Aracil Pastor, álias el Rojo de Rie- 
ra, casado, con dos hijos, natural de San Vicente del Raspeig* 
y vecino de Alicante, morador en el Nerdegas, jornalero, de 
29 años de edad, sin instrucción, cuyas señas al final se ex
presan, para que en el término de 10 di as, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d 'y Boletm oficial de la pro
vincia, se presenten en la cárcel pública de este partido á fin. 
de practicar cierta diligencia en méritos de la causa criminal 
que contra ellos mismos y otros me hallo instruyendo sobro 

t tala de pinos; bajo apercibimiento que no compareciendo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial, asi civiles como militares, procedan á la bus
ca y captura de los-referidos procesados Antonio Gómez Fer
nandez y Juan Aracil y Pastor, y los remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Novelda 14 de Marzo de 1877.=Tcmás Albaladejo.=De su 
orden, José Ens.

Señas de los procesados.
Antonio Gómez Fernandez es de estatura alta, ojos par

dos, nariz y boca regulares, barba cerrada, pelo castaño; viste 
al estilo del país.

Juan Aracil Pastor es de estatura regular, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, pelo castaño, barba cerrada; viste al 
estilo del país.

N oya.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de la villa y partido judicial de Noya.
Por el presente edicto anuncio y hago público estar ins

truyendo la oportuna causa criminal sobre robo de un copon 
ó vaso sagrado en la iglesia parroquial de San Vicente de 
Noal la madrugada del 8 del comente, cuya alhaja tendrá de 
peso como de 12 á 16 onzas, es de plata, dorada por el inte
rior, lo propio que la cruz de la cubierta, y en el pié, abierta 
á buril, una inscripción que por ahora se desconoce si decia 
regalado por la Fábrica de la Catedral de Santiago ó por uno 
de los Prelados Muzquiz ó Blez, siendo toda ella lisa ó sin 
labor.

En su consecuencia, y según lo acordado por providencia 
de esta fecha, anuncio la incoación de procedimiento, encar
gando á todas las Autoridades civiles, militares y demás 
agentes de policía judicial que si fuere habido el indicado 
vaso sagrado con la persona en cuyo poder se ha lle , lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Noya 11 de Marzo de 1877.=Francisco Vázquez Quirogac== 
El Escribano, Andrés Vidal Nuñez.

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia del partido de Olct.

Por el presente edicto y á consecuencia de lo por mí m an
dado en el sumario de causa criminal que se está instruyendo 
en este Juzgado sobre tentativa de robo á Miguel Font, colono 
del manso llamado San Paze, del término de Juanetas, el dia 
1.° de Noviembre último por cuatro* hombres desconocidos, de 
los cuales uno era de estatura alta, blanco de cara, robusto, 
con tapabocas, vestido de pantalón y chaleco de paño, barre
tina encarnada forrada de blanco, llamada propiamente m ar- 
sellesa, con alpargatas nuevas tapadas; el otro moreno de 
cara, de unes 15 años de edad, con tapabocas, blusa azul la r
ga y gorro con visera blanca; el otro armado con una escopeta 
de dos cañones, sin que consten otras señas, ni tampoco las del 
otro, se cita, llama y emplaza á dichos hombres para que 
dentro de 15 dias, contaderos desde la publicación en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se pre
senten en este Juzgado para serles recibida declaración y de
fenderse de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento, 
en caso de incumplimiento, de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego á todos los Sres. Jueces, Autoridades y 
ageptes de policía judicial procedan á la busca, captura y de
tención de los expresados cuatro hombres y su conducción á 
este Juzgado si fueren habidos.

Dado en Olot á 28 de Febrero de 1877.=Félix ArIas.=Por 
su mandado, Manuel Maymó, Escribano,
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San Vícente de la  Barquera.
Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de primera in s 

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido, etc.

Por la presente requisitoria hago saber que habiendo des
aparecido de su casa en el dia 15 de Febrero último Eduardo 
Torre y González, casado, vecino del pueblo de Pechan, de 
edad de 33 años, marcado de viruelas, barba cerrada é impe
dido del brazo izquierdo á consecuencia de un balazo en el 
servicio militar; que viste pantalón de verano con franja co
lor de chocolate, blusa azul, gorra de paño, camisa blanca y 
alpargatas, he mandado por auto de hoy se presente en este 
Juzgado en el término de 15 dias; exhortando á los Sres. Jue
ces de primera instancia y demás Autoridades, que si fuera 
habido dispongan se le requiera de presentación en este Tri
bunal á fin de prestar declaración en la causa que sobre tal 
desaparición estoy instruyendo; parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en esta expresada villa á 14- de Marzo de 1877.*=» 
José Torres y Torres.==Por mandado de su S. S., Juan Angel 
del Corro.

S á rria.
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 

de Sarria.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan López, ve

cino de la Cancela, partido de San Juan de Friolfe, término 
municipal del Páramo, en este partido, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca á declarar como procesado en la causa que con
tra él y su padre Estéban López se instruye por lesiones á 
Ramón Liz, vecino de Santa María de Ferreiros; apercibido 
de que si no lo verificase se le declarará rebelde, parándole 
además los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Sárria 5 de Febrero de 1877.*=Eduardo Seijas.=Pór man
dado de S. S., Juan López.

Seo de U rgel.
D. Tomás Durán y Guilló, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Certifico que en la causa criminal que se sigue de oficio en 

este Juzgado sobre lesiones á Agustín Nadal contra Antonio 
Xoy y Casé y otros, vecinos del distrito de Pallerols, se halla 
la cédula de citación del tenor siguiente:

«El Sr. D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, ha acordado en providen
cia de este dia, dictada en la causa criminal que se sigue so
bre lesiones á Agustín Nadal contra Antonio Xoy y Casé y 
otros, vecinos del pueblo ó distrito de Pallerols, que se llame 
por la presente cédula al lesionado Agustín Nadal, natural de 
Valldargaes, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde el siguiente en que se pu
blique esta en la Gaceta de  Madrid, comparezca en los estra
dos de este Juzgado, al efecto de rendir una declaración en 
méritos de dicha causa.

Y para que tenga efecto el llamamiento acordado, expido la 
presente cédula de citación en la ciudad de Seo de Urgel á 14 
de Marzo de 1877.=Manuel Florez de Sierra.=Tomás Durán, 
Escribano.»

Concuerda con su original, que queda en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste libro el presente en Seo de Urgel á 14 
de Marzo de 1877.=Tomás Durán, Escribano.

Sevilla.- Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
*. En virtud del presente cito, llamo y emplazo á' José Par
rales y Romero, natural y vecino de Los Palacios, hijo de 
Miguel y de Francisca, soltero, del campo y de 35 años de 
edad, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á oir cierta notificación en causa criminal 
que se le sigue por el delito de hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Sevilla á i.° de Marzo de 1877.«Joaquin G iron.= 
El actuario, Emilio Romero.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Encarna
ción Márquez y Rodríguez, vecina que fue de esta ciudad, 
para que en el término de 30 d ias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á fin de ampliar la indagatoria que tiene presta
da en causa que se le sigue por lesiones mútuas; apercibida 
que de no verificarlo se la declarará contumaz y rebelde, pa
rándola el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 2 de Marzo de 1877.=Joaquin Girón.— 
El actuario, Emilio Romero.

S ev illa .- S a n  V icen te .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera' instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Estebes é 

Iglesias, que fué de esta vecindad y de ejercicio aguador, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se persone en los estrados del Juzgado á 
rendir declaración en causa que instruyo por hurto de una cu

beta de su pertenencia; apercibiéndole que de no efectuarlo 
serán de su cuenta los perjuicios que se le irroguen.

Dada en Sevilla á 15 de Marzo de d877.=Salvador Romero.= 
El Escribano actuario, Tomás de Orellana.

T a rra sa .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, D. Pedro Caula 

Abad, Juez de primera instancia del partido de Tarrasa.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre sustracción de una saca de lana del zaguan de la 
casa-fábrica de José Valls, de Sabadell, contra Miguel Voltá 
y los hermanos Anselmo y José Fanasa y Forment, vecinos 
estos dos últimos que se dice ser de esta villa, de oficio tra 
peros, cuyo paradero, así como las señas de los mismos, se 
ignoran, siendo de presumir que se encuentren en la ciudad 
de Barcelona ó en los partidos judiciales de Granollers, Man- 
resa y San Feliú de Llobregat, se llama á dichos hermanos 
Anselmo y José Fanasa y Forment para que dentro del térmi
no de 15 dias comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar 
declaración en virtud de dicha causa; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haber comparecido serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado con las seguridades convenientes de dichos hermanos 
Fanasa.

Dada en Tarrasa á 14 de Febrero de 1877.=Pedro Caula 
Abad.=Por disposición de S. S., Hilario Vilamitjana, Es
cribano.Tortosa.

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Julio Segarra, cabecilla carlista, vecino que fué de Castellón 
y .Oficial del Ejército, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde el de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado al objeto de recibirle indagatoria y responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
él se instruye sobre amenazas y exacción de 500 pesetas á 
José Antonio Espelta, vecino de Amposta; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Tortosa á 15 de Marzo de 1877.=Miguel López 
M©lina.=Por mandado de S. S., Franeisco Antonio Borrás, 
Escribano.

Totana.
D. Vicénte Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 

de está villa y su partido, &c.
Por la presénte requisitoria hago saber que en este Juzga

do f  actúacióíi dél que refrenda pende bausa criminal contra 
Bartolomé García y García, entendido por García López, y 
otros de esta naturaleza y vecindad, sobre hurto de esparto, 
cuya causa ha sido sentenciada con fecha 1$ de los corrien
tes; y no habiendo podido"Citarse á dicho procesado por igno
rarse su actual domicilio, á fin de que sea notificado, citado y 
emplazado para ante el Tribunal superior del territorio, he 
acordado con esta fecha publicar su llamamiento, para que 
en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haga lugar.

Dada en Totana á 14 de Marzo de 1877.=Viceñte Ibañez.= 
Por su mandado, Juan José Carlos.

V alor ía  la  B u en a .
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de primera instan

cia de esta villa de Valoría la Buena.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 

del 30 de Enero último fueron robadas en el pueblo de Coreos 
y casa de Agustín Prieto las caballerías y efectos que al final 
se expresarán.

En su consecuencia, ruego y encargo a los Sres. Jueces de 
primera instancia, Autoridades y Agentes de policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias para la busca y ocu
pación de dichas caballerías y efectos, que caso de ser halla
dos se pondrán á disposición de este Tribunal, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Valoría la Buena á 8 de Marzo de 1877.*=Maria- , 
no del Mazo y Reinoso.=Por mandado de S. S., Felipe R e
dondo Muñoz.

Caballerías y efectos robados.

Una pollina parda, cerrada, coja de la mano derecha, her
rada de las manos y panda de orejas.

Una bucha, hija de la anterior, de dos años y medio, de 
bastante alzada, también parda, y sin domar.

Una albarda de caballería mayor, en buen uso , forro de 
estopa, con la cabecera un poco rozada, ataharre de piel de 
cardas, de tres dedos de ancha y más de cinco cuartas de 
larga.

Una cincha de arriero de lana blanca y otros colores, de 
una cuarta de ancha, en medio uso y con puntal de correa.

Una camisa de algodón nueva y blanca con tablitas en la 
pechera y lavada esta.

Otra camisa de niño, también nueva, y unos calzoncillos de 
niño.

V ia n s d e l B o llo .
«D. Federico Meruéndano y Arias, Juez de primera instan

cia dé la  ciudad de Santa Clara.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se consideren con derecho á la herencia dejada por el u ltra
marino D. Perfecto Peralta y Rodriguez, Alférez que fué del 
batallón cazadores de Baza, núm. 6, natural de la villa de

Viana del Bollo, provincia de Orense, hijo de D. Manuel y de 
Doña Petra, fallecido en esta ciudad en 11 de Febrero último 
sin disposición testamentaria, para que dentro de 60 dias 
á contar desde la publicación de este anuncio, comparezcan 
en este Juzgado por conducto del actuario á deducirlo por sí 
ó por medio de representación legal en los autos que de oficio 
se instruyen á consecuencia de dicho fallecimiento.

Santa Clara (isla de Cuba) 18 de Enero de 1877.—Fede
rico Meruéndano.=Juan Bautista del Cañal.»

Es copia.—Joaquín Yañéz.
Villajoyosa.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias á Bautista Garrigos Oarbonell, Pedro Nicolás Santama
ría y Bautista Escoda Sirven t, vecinos de Relien, para que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado á fin de 
notificarles, citarles y emplazarles la sentencia recaída en las 
causa seguida contra los mismos y otros sobre rebelión can
tonal en dicho pueblo; apercibidos que ño verificándolo dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar. ¿

Dado en Villajoyosa á 12 de Marzo de 1877.== Federico 
Stern.=Por su mandado, Joaquín María Urrios.

V ivero.
D. Alfonso XII, por la gracia de Díos Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Manuel Mella Montenegro, Juez de 
primera instancia de la villa de Vivero y su partido, &c.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes dejados por D. Francisco Fraga 
García, natural de esta villa, de 43 años de edad, de estado 
casado, sin que conste el nombre y residencia de su esposa, 
hijo de D. Antonio y de Doña Vicenta, que sin haber otorgado 
ninguna disposición testamentaria falleció en la ciudad de la 
Habana y casa de salud titulada La Integridad Nacional, el 
dia 15 de Setiembre del año próximo pasado, para que dentro 
del término de 60 dias hábiles comparezcan á justificarlo en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de Guadalupe de 
la expresada ciudad, en la isla de Guba, y por la Escribanía 
de D. Rafael del Pino, donde penden autos de abintestato por 
la muerte del Fraga; pues así lo acordé por providencia que 
dicté con fecha de ayer á fé del que refrenda, en virtud de 
exhorto del referido Juzgado de Guadalupe; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará los perjuicios consi
guientes.

Dado en la villa de Vivero á 16 de Marzo de 1877.=M&- 
nuel M ella.=Por su mandado, José Insua. —P

NOTICIAS OFICIALES.
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Observaciones meteorológicas dél dia 30 de Marzo de 1877.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañam a  en varios 
puntos de la Península el dia 30 de Marzo de 187 7.

O*»™— 1■ * ■ "   III    

ALSEJRA. *# K P B R L - DIRKCO.iCM I
h&romé&ri-
e* á 0* y en erado* FÜ*RXA' KsfA*®

L01ALIHMS, alKíveldel eenicaúr . . . . . .
mar en mi- *«]«#. Tiento, ▼tentó.: ér¿\ áe tamas

límetros.

Bilbao . . . .  762‘S 4 3*0 N. O . . .  B r i s a . . .  C.°, lluv ia . P ic a d a .
Oviedo".!!!"! 760*6 42 0 N. E . . .  Id e m . . .  C u b ie r to .. »

Coruña (8 h.) „ „  T1
S a n tia g o .. . .  763*0 42‘9 S. E . . .  Idem  . . .  Id e m   »

Dporto 763*8 4 3*3 S Idem  . . .  Idem  . . . . .  P. agifc.®
Lisboa 764*8 44‘4 N. N. O. C a lm a .. Nuboso . . .  T ranq.*
•ía ü n j^ z .! ... w E ........... B r i s a . . .  I d e m   »

3 F ern  ¡8 h.) 763*4 48*0 S. É . . .  I d e m . . .  G u b ie r to .. P ic a d a .
Sevilla.’. . . . !  760*9 49*0 N.........  C a lm a ..¡ Id e m   »
Tarifa ! . ! . ! !  757*7 16*0 S. E . . .  V ien to .. D espejado. P .o lea j.
G ran ad a ! ! ! !  766*6 4 5*6 E B r isa . . .  C u b ie rto . .  »

C artagena 763*4 46*0 E ............  C a lm a .. N u b o s o .. .  Bella.
A licante . J ! ! 764*9 22*6 N. O . . .  B r i s a . . .  Nubes . . . .  Trang.®
M urcia «, 764*9 4 8'8 S. E . . .  C a lm a .. N u b o s o .. .  »
V alen c ia .. , !  765*3 47*0 E   I d e m . . .  C u b ie r to .. *
Palm a .1 . 764*0 21 "5 N  B r i s a . . .  Casi cub.*. Tranq.®
B arce lo n a .. .  764*9 4 5*6 E  Id e m . . .  Sem icub.0 . Idem .

ía rag o za  , 765*4 45 0 S. E . . .  C a lm a . .  C u b ie r to .. *
Soria  * 764 4 9*2 S. O . . .  B r is a . . .  C.°, lluv ia . »
Bureos ’ ) 766*4 44*4 S..........C a lm a .. N.°, lluvia . »
V a lla d o liá ,..!  766 3 44*0 S. O . . .  B r i s a . . .  C .° , l l o v . \  »
S a la m a n c a ., 763*6 42*0 S C a lm a .. C u b ie r to .. »

M a d r id . . . ,  765*5 4 3*9 O I d e m . . .  I d e m   »
E s c o r ia } .. ,!  768*0 I 44*0 S. O . . .  Id e m . . .  Id., llo v .V  »
C iudad-R eal,! 765 8 44*0 , 0 .........  Id e m . . .  Nuboso . . .  »
A l b a c a . . . .  1 764*4 47*5 «E. S. E. B r is a . . .  ¡N u b e s   »



Gaceta de Madrid.—Núm. 90. 31 Marzo de 1877. 887

Dirección gemeral de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos,  Huesca, 

Logroño, Vitoria y  Zamora.

A u u n t a m i e n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado 
de granos y  nota de precios de artículos -de consumo, resulta lo hú- 
•guíente: •

Despojos de cerdo, de 4$ á 42‘50 pesetas la arroba; ú 0*r»e la. li
bra, y  á 4‘OS el kilogramo. *

Tocino añejo, de 22*50 á *3 pesetas la arroba; de 3*94 á pesóte . 
ja libra, y de 1802 á 2*47 el kilógramo.

¿fiem fresco, de 24*75 á 22 pesetas la. arroba; de (888 á 0*94 la 
XiHívC I  Cíe ¿‘894 8‘0S el kilógramo.
‘ ".“ídem ©$ de 24*75 á 82 pesetas la arroba,

Lo^o do HI5 á 4-37 k  libra, y de 2*74 á 2*94 el kilógramo. 
Jamón, SO á S5 pegote* 'uroka; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de §‘7i á 8*80 el kilogramo.
Pan de dos libras,"de 0*38 a 0:4fi J  de 0*44 á OM ; poseías ©1 kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50- pesetas la arrohá; de 0‘4o á la hara. 

Y de 0*54-a 4‘28 el kilogramo. •
Judías, de 5*50 á 8*50 -pesetas la arroba; de á 0*87 la libra, y 

'de 0‘54 á 0*70 el kilógramo. *
Arroz,.de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0‘54 á 0‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*39 la libra, 

y dé 0*5* á 0*63 el kilógramo. ‘
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á i ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*1 Del kilógramo. 

k peseta la arroba, y  á 0*09 al kilogramo.
á 4 s*30 pesetas la arroba; de. 0*53 a 0‘68 la libra, y de 

k P - i el kilogramo.
n t  de 4‘75 á 2‘75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘4 4 la libra, y  

do ü'4 3 a o*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 9' pesetas la arroba; á o‘60 la libra, y á H ‘30 el 

decáiiíro.
Vino, d e '6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*2-3 á o* 35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartil' , y  á 7*52 el decilitro.
Trigo, precio medio, á 41*94 pesetas la fanega, y  á 21*64 el hec

tolitro.
Cebada, precio medio, á 5‘58 pesetas la fanega, y  á 4 0*09 el hec

tolitro.

Nota, Rosas degolladas m  el dia de ayer. — Terneras, 89,—'T o
t a l , 89. .

Su - peso en lib ra s ., .  5.940,—Idem en kilogramos *. . 2.749.

E stado de los productos rem u d a d o s e n  esta  cap ita l en el dia 
de ayer p o r  a rb itr io s  sobre artúcu los de consum o .

juntos d i S:SCAonAc;ioi?.jIMaí.Déf^. puntos es rbcauzuctok. Ptas.Cétot*.

f o l e d o . 4.386*70 venidos     —  »
Segovia... . o 4.4 38 ‘91 Fábricas de cerveza:
Horte . . . . . . . . .  o ., J  40.774*02 primera quincena... ; »
Bilbao   j 4 .464 ‘46 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . . . . . , , . . . }  4.740'40 r e s id u o s . . . , , , , . . , , .  s>
Valencia. | 6.443‘73 Mataderos... . . . . . . . .  4 A76*60
Mediodí a . . . . . . . . . . „ .  J  4 6.568 ‘ 6 7 —“  ' ' '
Correos . . . . . . . . . . . . .  ] 5*35 ? T© t a l  48.686*04
Pozos de nieve ínter-1 I |

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Marzo de 4S77. — K1 Alcalde, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL 
INTERIOR

MADRID.—Con la solemnidad de años anteriores salió 
ayer á las tres y media de la tarde la procesión del Santo 
Entierro de la iglesia de San Ginés, pasando por las calles 
del Arenal, Puerta del Sol, Carretas, Atocha, Plaza Mayor, 
Ciudad-Rodrigo, Mayor, Bordadores y Plaza de San Ginés. 
A las cinco y media entraba en el templo.

Presidió la procesión el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y á ella concurrieron las cofradías de todas las 
iglesias de esta Corte, los asilados en los establecimientos 
benéficos, Comisiones de los Jefes y Oficiales de la guarni
ción de Madrid, gran número de personas y el Ayunta
miento en Corporación.

Las calles del centro de la capital estuvieron poco m i
nos que intransitaWes, por la multitud que se apiñaba 
para ver la procesión. Durante el tiempo que esta pasaba 
por la Puerta del Sol, el gentío era tan considerable, que 
apérias los transeúntes podían abrirse paso para llegar á 
las calles adyacentes, á donde también acudía la gente para 
presenciar la religiosa ceremonia. Los balcones de las ca
lles del Arenal, Puerta del Sol, calle Mayor, Carretas y de
más puntos por donde la procesión ha pasado se hallaban 
completamente ocupados.

Una tarde primaveral contribuyó en gran parte á la. 
mayor brillantez de este solemne acto religioso.

El Ayuntamiento en pleno asistió ayer al acto de la 
adoración de la Cruz en la iglesia de Santa María.

Hoy después del toqúe de oraciones se cantará en la 
iglesia parroquial de San Luis Obispo un solemne Regina, 
á expensas de la congregación de Nuestra Señora del Con
suelo.

La primera obra en tres actos que estrenará m  el tea
tro de la Comedia la compañía que dirige el Sr. Morales, 
titúlase Rendirse para vencer, y es original de un joven y 
distinguido poeta, ya conocido por otras obras ménos im- 
nortantes.

V A R I E D A D E S .

REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE SUS SESIO 
NES EN E L  AÑO DE 1 8 7 7 ,  POR EL DOCTOR D. MATÍAS NIETO 
SERRANO, SECRETARIO PE R PET U O , Y EL DOCTOR D. JUA N  V IL A - 

NOVA, ACADÉMICO NUMERARIO DE 'LA  MISMA (1 ) .

D isc u rso  d e l D R .  D .  J u a n  V ila n o v a .

Al Médico, tal como sale hoy de las aulas de la Facul
tad, bien podría aplicarse el apotegma ingeniosamente in
ventado para poner en evidencia á ciertas gentes, que ab
sortas en la contemplación de lo pai acular, difícilmente 
saben ó pueden elevarse á los grandes principios ó síntesis, 
de quienes dice, que á fuerza de ver árboles, no ven el bos
que que los rodea. Con efecto, pues, como consecuencia 
natural de la incompleta organización de ios estudios mé
dicos, el que aspira á tan honroso título, cuando más logra 
conocer, y esto con dificultad, al hombre mirado tan sólo 
bajo uno de sus múltiples aspectos, no aprendiendo, sino 
de una manera superficial, á rac io n arlo  con ios demás 
individuos de su propia especie, ni cea los seres de la crea
ción que le rodean, y cuya influencia en el estado sano y 
enfermo es con harta frecuencia decisiva. En rigor, para 
desempeñar cumplidamente la noble y sagrada misión que 
le está confiada, necesitaría saber el Módico la estructura 
y composición del suelo en que vive, la naturaleza y cali
dad de las aguas que bebe,jM aire que respira, ele la luz y 
calor que fortalece y vivifica sus tejidos, de las plantas y 
animales de que se alimenta, y todo aquello, en suma, que 
circunda al hombre,.y que á la par que conserva su exis
tencia, contribuye también á destruirla. Ahora bien, ¿es
tudia el alumno antes ó durante su carrera las diversas 
ciencias que de. todo esto tratan, ora se consideren el suelo, 
el agua, la luz y ei calor, las plantas y los animales, como 
base necesaria ríe la vida y de A salud, ó como poderosos 
medios de combatir las dolencias? Tampoco podemos con
testar cual quisiéramos ansia  pregunta, que sobre ser ló
gica, interesa demasiado á la salud en general para que 
se mire con.punible -indiferencia, pues aunque algo se ha 
mejorado este punto, el aspirante á Médico no conoce con 
la debida extensión, ni la Física y Meteorología, ni la Quí
mica, ni la Historia natural, como no se crea, según ya se 
indicó antes, que basten para ello las nociones que se re
ciben en el Instituto, que si incompletas para la general 
cultura, en el concepto de servir como base de una car
rera tan importante, no sé cómo llamarlas.

, Se dirá tal vez, que despue's del grado de Bachiller en 
Artes, cursa el discípulo el año llamado preparatorio, en el 
cual recibe la ampliación de todos aquellos ramos que se 
relacionan con xa Medicina; y que esto basta y aun sobra, 
si no se quiere prolongar indefinidamente la carrera, impo
sibilitando de seguirla á los que no tienen una posición 
desahogada, y hacer del Médico una verdadera Enciclope
dia vi /a. Meditemos, si quiera sea-par -breves instantes, corm 
ánimo sereno y libre de -toda clase de preocupaciones so
bre el asunto, pues por lo trascendental que es para la pro
fesión, bien lo merece. En primer lugar, opino que ha sido 
y sigue siendo un mal grave para la Medicina patria faci
litar sobre manera el ingreso en la Facultad, dispensando 
estudios previos y reduciendo inconsideradamente el tiem
po que ha de emplearse en una carrera larga y costosa por 
su propia índole; pues aunque sea notorio que algunos, lu
chando con valor heroico contra su adversa fortuna, por 
las desfavorables circunstancias que los rodeaban, han lo
grado así envidiable posición en la Facultad, siquiera sea 
esto dignó de merecida alabanza, como me complazco en 
reconocerlo, no es ménos cierto también que estos casos 
excepcionales, por muy Honrosos que sean, sólo sirven, por 
el contraste que forman, para confirmar la regla general, 
reducida á que el joven que falto de recursos sigue peno
samente la carrera, al terminarla no se encuentra en las 
mejores condiciones para enaltecer la profesión.

°Por otra parte, el prurito de hacerse Módicos (Jb), Far
macéuticos ó Abogados y Literatos, como áníes se dedica
ban á ser frailes y militares, sobre contribuir muy eficaz- 

i mente al estado de perpétua agitación en que vivimos, por 
’ no ser fácil encontrar colocación para todos los que al ter

minar una carrera se creen con derecho á vivir del presu
puesto, sea este el general, provincial ó municipal, deter
mina un desequilibrio en las fuerzas vivas del país, dejando 
á la agricultura, á la industria, al comercio y á otras fuen
tes de riqueza completamente abandonadas.

Conviene, pues, facilitar cuan Lo posible sea estas últi
mas profesiones, fomer lando muy peariieularmcnie el es
tudio teórico y práctico de la agricultura, en la cu:1,! se 
halla, por decirlo así, el verdadero porvenir del país, sobre 
todo si se logra darle el sello científico de que hoy carece, 
y poner obstáculos á las otras carreras, exigiendo en ellas 
el desarrollo que el nivel intelectual do Europa reclama. 
No se crea por esto, sin embargo, que pretenda excluir del 
cultivo de las ciencias en general, y de las médicas en par
ticular, á los que carecen de fortuna; un sistema bien en
tendido de pensiones ó reeompenoas á los alumnos pobres 
que manifestaran gran aptitud ó notoria aplicación, justi
ficada por brillantes notas adquiridas en exámenes severos, 
podría obviar esta dificultad, con lo cual se lograría, por 
otro lado, que se dedicaran á este género de estudios in
teligencias privilegiadas y fortunas que permitiesen hacer 
los dispendios y sacrificios que por su propia índole im
ponen. Precisamente una de las causas más poderosas del 
estado brillante que la cultura alcanza en determinados 
países, y en especial en Inglaterra, en Suiza, Alemania *y

(i) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.
(l2) Según datos oficiales publicados en 22 de Diciembre 

último por la Dirección general de Instrucción pública, este 
año figuran 5.024 alumnos matriculados en las diferentes Es
cuelas de Medicina del Reino; 4.744 en las de Derecho; 4.401 
en Farmacia y 855 en Filosofía y Letras, arrojando un-total 
de 12.024 aspirantes á Médicos, Abogados, Farmacéuticos y 
Literatos.

Rusia, consiste en qtid ios ricos, lejos Je mirarlos con in
diferencia, como entre nosotros sucede, se dedican con v e r- ' 
dañero entusiasmo al cultivo de las ciencias, á cuyos pro
gresos contribuyen tan dicazmente por medio de costosos 
viajes de exploración, y asiduos y perseverantes estudios 
de gabinete ó laboratorio.

Poniendo empero término á esta digresión, encaminada 
á probar que si los estudios médicos son por su propia na
turaleza difíciles y costosos, no hay razón ayuna que auto
rice á cercenarlos ó acortar el tiempo en que lian de veri
ficarse, tratándose de un asunto de tanta-trascendencia, 
sobre todo cuando existen otras carreras y profesiones tan 
honrosas y quizás más lucrativas; y sin insistir en la idea 
de que las nociones que se dan en los Institutos no bastan 
á satisfacer las necesidades de la Medicina en el doble con
cepto científico y artístico considerada, veamos si lo que 
se llama año preparatorio, tal como está organizado, llena 
cüal debe el vacío que entre la segunda enseñanza v la Fa
cultad existe.

En primer lugar., un curso de lecciones alternas y con 
las innumerables vacaciones que lo merman, es de todo 
punto insuficiente, no digo para la preparación de que en 
mi concepta deben hallarse adornados los alumnos*, sino 
ni siquiera para estudiar c©n la amplitud necesaria la F í
sica, la Química y la Historia natural. Poro aun siendo 
imposible que en un corso corto reciba el .alumno la can
tidad suficiente de estos ramos, cuyas aplicaciones á la 
Medicina son tan importantes, si todos los probaran en 
tiempo oportuno, esto es, ántes de empezar la carrera, se 
resentirían indudablemente de su reconocida insuficiencia; 
pero lo peor del caso es que, por motivos y razo' -es en mi 
concepto de escasa valía, se ha permitido á veces simulta
near su estudio con el de las diversas asignaturas de la 
carrera, y lo que aun es peor,'examinarse de aquellas al 
finalizar esta ; de donde resulta el caos y la confusión in 
herente áeste nuevo anacronismo, que consiente‘poner les 
cimientos de la casa cuando va á terminarse su cons
trucción.

• Es, pues, este sistema altamente perjudicial á los mis
mos á quienes se quería favorecer: primero, porque siendo 
aquellas materias indispensables para comprender fácil y 
desembarazamente cuanto con el hombre sano y enfermo se 
relaciona, prodúcese á menudo la relajación y la tibieza en 
su estudio; y segundo, porque no adoptando el orden natu 
ral que el encadenamiento de las diversas ciencias de una 
Facultad exige, se introducen el desorden y ia confusión en 
el ánimo del estudiante, que pronto cae en la indiferencia ó 
apatía por unos estudios que no lo enseñan á hacer bien.

Para evitar tales y tan graves inconvenientes, ya en 
parte remediados, proponen personas doctísimas y Profe-r 
sores ilustres encanecidos en la enseñanza un sistema, que, 
siquiera inspirado por los mejores deseos y por una larga 
experiencia, no puedo ménos de considerar poco en armo
nía con lo que la organización de Gas ciencias médicas re
clama, pues reducido á intercalar en un período avanzado 
de la carrera una cierta ampliación de las ciencias que lla
man auxiliares, y muy especialmente de la Química, como 

fijtrrera que no deben estas considerarse como complemento 
de la Medicina, sino como su base más segura, cursándolas 
fuera de tiempo, iéjos de servir para lo que en realidad 
están destinadas, esto es, para facilitar al joven la inteli
gencia de lo que es fundamental de la carrera, el simulta
near su estudio con otras materias que pueden llamarse 
principales, pero cuyo enlace no es del alumno bien cono
cido, produce ó la indiferencia por aquellas ó el descuido 
de lo que propiamente puede llamarse facultativo. Forzoso 
es persuadirse, señores, que en la organización y ulterior 
desarrollo de los diversos ramos que en su conjunto repre
sentan una Facultad, cada ciencia de las qne á ella concur
ren ocupa un lugar lijo, determinado por su propia esen
cia y por las relaciones que con lasylemás conserva, y que 
pretender por preocupaciones más ó ménos arraigadas, ó 
por otra razón cualquiera, alterar el orden que en su des
envolvimiento han de seguir las diversas materias que 
constituyen un organismo científico, o acortar el tiempo 
en que este ha do realizarse, es introducir la confusión y 
el caos en la enseñanza y en la mente de ios 5 va miles.

Llámense enhorabuena auxiliares, si se qu uv i todos 
los conocimientos que so necesitan para emp l i lor con 
provecho el estudio de la Medicina, pues por mi ''[ion de 
nombres no es cosa de disputar; pero supuesta la necesidad 
imperiosa é ineludible, no sólo de 1a Física, Ja Química é 
Historia natural, sino de otras ciencias con ellas y con la 
Medicina estrechamente relacionad ls  , para comprender ei 
microcosmo humano en toda su ex ten ñon y en los diversos 
estados que puede ofrecer, exíjase sin contemplación al
guna y oa la medida necesaria, este conocimiento prévio, 
con la seguridad de los brillantes resultados que este sis
tema ha de producir. Yo bien sé que en un principio la 
juventud miraría la reforma con cierta prevención y re
pugnada, por cuanto serian mayores los estudios que ha
bría de hacer, y vería dilatarse el término de sus afanes y 
desvelos; pero persuadido como estoy de su excelente ín
dole, y adüímacía del vivo deseo que hoy anima á todo el 
mundo de saber más y m ejor,‘ estoy también seguro que 
bendeciría á la Administración que la realizara, cuando, 
terminada la carrera, viera recompensados sus desvelos en 
la mayor estimación de sus clientes, y en el enaltecimiento 
de la profesión que le asegura un porvenir honroso.

En tiempos no muy lejanos, pues apenas si entre nos
otros remontan más allá de seis á siete lustros, cuando las 
ciencias físico-naturales no habían alcanzado aun el des
arrollo que en. ellas hoy se advierte, pedia estudiarle la 
Medicina y aun ia Farmacia, sin vastos y profundos cono- 
mientos de aquellas; pero aun entonces y en épocas ante
riores, sobre ser los Médicos y Farmacéuticos los que más 
directamente contribuyeron en todos tiempos á dar im 
pulso á dichos ramos del saber, debe notarse, por lo signifi
cativo del caso, que los mejores Facultativos eran precisa
mente los que descollaban en concepto de naturalistas; 
complaciéndome en consignar entre los muchos ejemplos 
que en confirmación jele esto pudiera ad u c ir. el del emi
nente y discretísimo Doctor Pizcueta, Catedrático de Bo
tánica en la siempre famosa Escuela valentina, en qifien?
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tan to  por su carácter de natu ra lista , como por el conoci
m ien to  profundo de la antigüedad clásica m édica, resp lan
decían  el criterio médico m ás relevante y  el aplom o carac
terístico  de un  gran  Profesor.Term inaban m uchos los estudios y alcanzaban con ju s- 
tic ia  el títu lo  que Ies au torizaba á ejercer un a  nobilísim a 
profesión que sin grave ofensa á los fueros de da equidad 
no podría "decirse que deshonraban; 1-éjos deceso , pues* 
ñ o r lo m ism o que el círculo de conocim ientos á  la sazón 
necesario era más lim itado , adquiríanse m ejor y con m ás 
solidez; estudiábase m ás en la clínica, uncia l y en la p a r t i 
cular, v no habiéndose perdido, como por desgracia sucede 
ahora, el uso del la tin , consultábanse con frecuencia y  en 
los casos dudosos las obras de los grandes M aestros, todo 
lo cual daba á aquellos Médicos un  sello de gravedad , c ir
cunspección y prudencia característico . C ontribuía en gran 
m anera tam bién á revestir á la F acu ltad  de este carácter 
3a circunstancia, m uy  atendib le , de que entonces se tenia 
m ás presente que ahora  en la organización de sus estudios 
el grande y fecundo princip io  de la d iv isión  del trabajo, 
haciéndose unos exolus1.vám ente Medico^ y otros C iru ja
nos, y aspirando no pocos á reu n ir am bas profesiones; pues 
auncue no se me ocultan  las ven ta jas de que el alum no 
estudie lo médico y lo quirúrgigo, tam poco ignoro las po
derosas razones que se han  alegado contra esta idea, hoy 
llevada á la p ráctica  en casi todos los países ; siendo u n a  
ve .dad  inconcusa el que raras veces el m ism o Profesor 
reú n a  iguales ap titudes para  canoas cosas. No me opondré 
ciertam ente á las doctrinas hoy dom inantes en la m ateria; 
mees sobre que el in ten to  sería vano , hay  que ceder á las 
exigencias de la época en que se vive; pero si h a  de correr 
parejas la profundidad de conocim ientos con la extensión 
que hoy alcanzan las ciencias m éd icas , es de todo punto  
indispensable que se alargue la carrera.

Conviene, en efecto, señores, no olvidar que siguiendo 
la M edicina la inexorable y universal ley del progreso, al
canza en los tiem pos que corren una extensión ta i, que es 
del todo imposible estud iar en pocos años cuanto  con su co
nocim iento se relaciona, habiendo aparecido en el cam po 
de la- ciencia ram as ó aplicaciones nuevas, como sucede, 
por ejemplo, con la Histología., que con el poderosísim o 
auxilio del microscopio, desentraña y pone en evidencia 
hasta  lo más recóndito y desconocido del organism o; con 
la Em briogenia, que, sorprendiendo al sér orgánico en su 
verdadero origen, y siguiendo paso á paso todas las fases 
de su evolución, nos da una idea com pleta y tan  clara cual 
hoy es posible, no sólo del hecho en sí, sino de las sábias 
leyes que gobiernan al m undo vivo. O tras partes de las 
ciencias médicas tienen hoy tam bién un  sello m uy d istin to  
del que antes las caracterizaba.; y si no ¿se parece por ven 
tu ra  la Fisiología de hoy, casi toda fundada en la Q uím ica 
y en la experim entación del laboratorio , á la que estud iá
bamos hace CO años? ¿Acaso es la A ntropología ta l como se 
entiende en nuestros dias; sobre todo desde que recibió el 
eficaz auxilio de la P reh isto ria , de la E tno logía , L in g ü ís
tica, &c., lo que m iraban  antes los Médicos como tal? L a 
H igiene, así pública como privada ¿no h a  d ilatado  e x tra 
ord inariam ente cus horizontes á im pulsos de todas las c ien
cias fís ico-naturales, y aun  sociales, que coa ella se re la 
cionan? La m ism a Patología general y p a rticu la r con la 
Nosogenia y la C irugía ¿no se han  enriquecido de u n a  m a
n era  asombrosa, á tenor de la F ísica, la Q uím ica y la H is
toria n a tu ra l, m ediante el poderoso auxilio  del m icrosco
pio, y  las m ás recientes conquistas de la óptica y la acús
t ic a ,’de la trascendental teoría de los ferm entos, poniendo 
de m anifiesto la existencia de esos organism os in fin ita 
m ente pequeños, m ícrosfiios y microzoos, causa eficiente 
de varias dolencias, y m uchos o tros sorprendentes, descu
brim ientos?

8:, pues, tan  d istin tas son la M edicina y la C irug ía  de 
hoy d é la s  do otros tiem pos, alcanzando un  período que 
casi pudiera llam arse de plenitud, y si para llegar al ca
bal y completo conocim iento del hom bre se necesita  h a 
llarse fam iliarizado con m ayor sum a de datos c ien tíficos , 
no hay rem edio, ó se adquieren estos en la m edida que 
conviene, ó ia profesión no alcanzará jam ás la a ltu ra  en 
que quisiéram os verla, Y no se oponga á este modo de d is
cu rrir el argum ento en mi concepto de poca m onta  de que 
no es posible hacer del alum no una  Enciclopedia de cien
cias naturales y antropológicas, y que el p retender esto es 
una quim era ó utopia, Ni soy soñador ni creo halla rm e 
u xprm  i ñu por cumpl do de sentido com ún; pero sobre 
que iLj eolá o.i 1, mane del hom bre el v a ria r  la esencia de 
las cusco- y ero* que P Je la M edicina actual no se aparta  
ju u c h '1 du lo epu r ‘a 1’ poner, nunca he querido n iaho- 
i*c r un poco pru¡ «id» ¿ 1 s Médicos sean profundos y 
re us' ve acor Xvirn , q- i y na turalistas; pero entre esto 
m u  st Na uicom c y que m alum no em prenda la carrera  sin  
coii'Xjcr if ;n las c> u c ias  que constituyen su m ás sólido 
íaiixurm i-e-, hay un térm ino medio que aconsejan 1a dis 
creción y la prudencia, consistente en hacer que se estudie 
en tiem po oportuno y justa  m edida todo aquello que con
duzca al fin apetecido.

Inspirados en sem ejantes propósitos, ya precep tuaron  
ios ilustrados autores -del plan de i84b que para ser ad
m itido  a! estudio de la M edicina era preciso estar graclua- 
dr de Ñachíder un Filosofía, y haber estudiado en un  año 
pe ¡o TtG¡ios Q uím ica general, M ineralogía, Zoología y 
Le mu i i; cursando adem ás F ísica  y Q uím ica módicas en 
e: p .im er año, é H istoria n a tu ra l aplicada en el segundo,
} t i l . m rso de lengua griega, que podía hacerse en cual
quiera de los años dé la carrera; la cual du raba  siete años 
para  obtener el grado de L icenciado en M edicina y C iru 
gía, y dos más para  el de Doctor.

E n la ley de í 3o7 so instituyó  tam bién una preparación  
algo m ayor, pues sobre los seis años de la segunda ense- 
ñanza, se exigía para el ingreso en la F acu ltad  de M edicí
nalo formando parte  in teg ran te  de ella las asignatu ras s i
guientes: Lengua y lite ra tu ra  griega, F ísica experim ental, 
Quím ica, Mineralogía, B otánica, Zoología, Geología y  ap li
cación ele la Física, Q uím ica é H istoria  n a tu ra l á  la Medicina.

Excusado parece m anifestar lo que en los 38 años tra s 
cu rrida?  han progresado, así lás ciencias m édicas y n a tu 

rales como todas las dem ás, no obstante lo cual, el tiem po 
destinado á su cultivo , so h a  reducido á  la m itad  ó punto  
ménos; pues la carrera  de M edicina an tes de siete ú  ocho 
años, se hace ahora en cu a tro ; y en cuanto  á la p rep a ra 
ción, se ha  suprim ido  la frase al m én o s , con lo que c la ra 
m ente daban á en tender los que la estam paron  en el 
preám bulo de aquel pian que se necesitaba m ás de u n  año  
y  no un  curso m erm ado , en el cual han  de estud iarse s i
m ultáneam ente asignatu ras tan  d iversas como heterogé
neas. Veam os sino lo que hoy se llam a curso p rep ara to rio , 
cómo se estud ian  las m aterias que com prende, y si es posi
ble esperar buenos resultados de la aglom eración de d is c í
pulos "Desde luego el pretendido año queda reducido á m u y  
poca cosa, tan to  por ser alternas todas las as ignatu ras, coa 
.pretexto del carácter experim ental que tienen, cuanto  por 
•las num erosas vacaciones que perm iten  los reglam entos y 
que accidental ó consuetud inariam ente se au m en tan  y 
p rolongan.

A sunto es este de trascendencia sum a, que preocupa 
con sobrado m otivo á los hom bres serios y  pensadores, y 
que llam a la atención ele los que rigen  los destinos del 
Estado dispuestos á co rtar de raíz sem ejante abuso; siendo 
un a  buena prueba de ello lo que dice en uno de sus ú lt i 
mos núm eros el m ás decidido cam peón de la  enseñanza y 
del profesorado (í): «A signaturas im portan tes h ay  en car
rera  cuyo ejercicio profesional es por de más delicado, que 
apénas cuentón con 80 dias do clase; después de io que no 
parece m uy  verosím il que los alum nos salgan lo sufic ien
tem ente instru idos n i adornados de sólidos conocim ientos. 
Pero si aun estos dias de clase fuesen seguros, y de una 
parte  las con tinuas fiestas movibles de la política, y de o tra  
los malos háb itos contraidos en estos ú ltim os tiem pos no 
los m erm asen, sería m enos preciso poner m ano en este 
punto , que es de interés para que la  enseñanza no decaiga 
y r in d a  los beneficios que le son propios.»

Pero volviendo al curso preparatorio , téngase en cu en 
ta  que fuera de M adrid u n  solo C atedrático explica la Mi
neralogía con nociones de Geología, la Zuología y la B otá
nica; siendo de absoluta im posibilidad que esta enseñanza 
sea m ás que la repetición por falta de tiem po de los ele
m entos que hab ilitan  p a n  el grado de B achiller en artes.

Agregúese á esto, que no pudi.endo exigirse del P rofe
sor que tenga igual predilección por los tres  ó cu a tro  r a 
mos de su incum bencia, lógico y n a tu ra l parece que se deje 
llevar de sus an c ló les  por esta ó la o tra  ciencia, á  cu y a  
explicación dedica la. m itad  ó las dos terceras p artes  del 
curso; dando de prisa y de cualquier modo lo res tan te , que 
inconsideradam ente se le obliga á enseñar; siendo el re 
sultado de todo esto, la escasa cu ltu ra  que adquiere el 
alum no, como pueden atestiguarlo  los Profesores de'M edi
cina sobre todo", y tam bién  los de F a rm ac ia , que fu n d a 
dam ente se quejan de la falta  de preparación de los 
alum nos.

Gon 1a F ísica y la Q uím ica no diré que suceda o tro  
tan to , pero le falca m uy poco; pues en p a rtic u la r por lo 
que respecta á la ú ltim a, como en el qu in to  año de segunda 
enseñanza sólo se dan ligerísim as nociones, al i r  á te r a li
ñ a r el curso, el Catedrático  encargado de la am pliación 
tiene que empezar desde el concepto de la ciencia, los p r in 
cipios generales de esta, y la nom enclatura; faltándole fo r
zosam ente tiem po para  la descripción de los cuerpos y sus 
m últiples y com plicadas reacciones, y p a ra  exponer las be
llas y  trascendentales teo ría s con que la ciencia m oderna 
se ha  enriquecido. A todos estos males, que ya  de suyo son 
graves,- y á la to ta l carencia de estudios m eteorológicos, 
p ara  el Médico tan  necesarios, se agrega otro infin itam ente  
mayor,- consistente en que todos estos ram os, esencialm ente 
prácticos y experim entales, sólo se . estud ian  en teoría ; 
siendo ta l el núm ero de alum nos que concurre á las a u 
las (8), que n i los de H istoria  n a tu ra l pueden v er los ob
jetos sino á la d istancia  en que se encuen tra  el Profesor, 
ni los aparatos ó reacciones los de F ísica y Q uím ica. D a
das cuyas c ircunstancias, no hay  que hacerse ilusiones, 
señores; por m ás celo, entusiasm o y buenos deseos de p arte  
del Catedrático, ni este puede enseñar n i los alum nos 
aprender.

Además, en 1a e s tru c tu ra  ó disposición p articu lar de 
nuestras cátedras, adviértese u n  defecto de trascendencia, 
que por cierto llam ó la atención de nuestro  joven é ilu s
trado  M onarca en la prim era v is ita  que se dignó hacer á 
la U niversidad  Central, que consiste en no disponer los 
bancos de m anera que pudieran  á la vez serv ir de escrito 
rio, con cuya com odidad se an im arían  los estud ian tes á 
lom ar notas duran te  la lección; eficacísimo m edio de ap ren 
der, m uy generalizado en el extranjero , en cuyas aulas por 
esta circunstancia , aunque en apariencia de poca m o n ta , 
y por o tras varias, nótase m as com postura y  seriedad, y es 
bastan te  m ayor el fru to  que se saca de las explicaciones 
del M aestro. E n tre  nosotros por regla genera!, el alum no,, 
aun  el más comedido y exacto, asiste con p u n tu a lid ad  á 
las clases; p rocura ponerse cerca del Profesor para  oírle 
bien; sigue con in terés el desarrollo de la lección, y parece 
salir del aula satisfecho por haber cum plido su deber; pero 
como no escribe, porque no hay  costum bre n i se le facilita  
el modo de hacerlo, se le va borrando poco á poco la e x 
plicación, y cuando al dia siguiente ó al otro oye de nuevo 
al Catedrático, difícilm ente puede enlazar las ideas; y en 
el m om ento en que se rom pe ó in terrum pe el enlace de es
tas, como no haga un  esfuerzo suprem o consultando las 
dudas que le asaltan  ó leyendo en casa buenos libros, em - 
pieza á inocularse en su esp íritu  la apatía  é indiferencia, la  
cual pronto se convierte en tedio y ab u rrim ien to  por u n a  
ciencia que no com prende, por fa lta  suya, y  tam b ién  de 
los que debieran enseñársela. ' ;

A. más de esto, corno el núm ero de alum nos es tan  e x 
cesivo, no sólo es im posible la enseñanza en cátedra, por 
m ás em inentes que sean los encargados de darla, sino que 
carecen aquellos de la práctica de gab inete  ó laboratorio , 
tan  indispensable para  aprender á q u ila ta r la  ciencia del 
M aestro bajo su acertada dirección ó la de ayudan tes ex-

(í) El Magisterio Español.(8) No es raro el case de matricularse en estas cátedras en 
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pertos, y  ver confirm adas las verdades en que aquella se 
funda. La frecuencia de estas prácticas, por de m ás prove
chosa en este concepto, h a ría  contraer al joven verdaderos 
hábitos de trab a jo , que no abandonados du ran te  el e jerci
cio de la profesión en la m edida que esta lo perm itiera , 
serv iríanle á la par que de grato  solaz de v ivo estím ulo  
para  no descuidar el estudio; lo cual, en tre  otros resu lta 
dos prácticos, se rv iría  para  cólocárle á  g rand ísim a a ltu ra  
sobre las gentes del pueblo ó ciudad cuya salud le está  en
com endada; aum entando  en razón d irecta  de su  saber la 
consideración y respeto con que todo el m undo le m ira ría ; 
porque es preciso reconocer, señores, que fuera de excep
cionales casos en que la fuerza b ru ta  ó la osadía im peran , 
el que m anda es en realidad el hom bre de ta len to  ó el de 
más profundos estudios. P ud iera  c ita r á este proposito  
m uchos y elocuentes ejemplos que en m is largos v ia jes 
por E uropa he tenido ocasión de ver con c ie rta  mezcla en 
verdad  de respeto y envidia por ser m uy  raro  observarlos 
en tre  nosotros; pero sin  pecar por ello de prolijo  h ab rá  de 
perm itírsem e c ita r  con el elogio que se merece á Mr. Loy- 
d reau , M édico-Cirujano, A lcalde y verdadero  dueño de 
Chagny, población de m ediana im portanc ia  en la B orgoña, 
quien debe sin  duda alguna su  superioridad  á que al p ro 
pio tiem po que Profesor in te ligen te  y celoso por la sa lud  
ele sus clientes, es geólogo práctico  que h a  logrado en ri
quecer la ciencia con notables descubrim ientos, y  a rq u eó 
logo diligente, á qu ien  en tre otros servicios se debe la ex
ploración del famoso cam po de Chassey, po r cuyas ad m i
rables colecciones le ofrece una casa inglesa la enorm e s u 
m a de 80.000 francos. Tam bién tuve la fo rtu n a  de conocer 
en la excursión del verano ú ltim o  á u n  m odesto farm acéu
tico del pueblo de Nolay, no lejos de C hagny, que c o m p a r
tiendo los deberes de su profesión con las exp lo raciones 
cien tíficas, ha  sabido conquistar un  nom bre honroso y 
siem pre envidiable por los servicios prestados a l a  c ien c ia , 
y en especial á la Paleonto log ía.

P o r no contraer verdaderos háb itos de trab a jo ¡d u ra n te  
la carrera , y  por o tras causas que m® reservo, ¡cuán con
tados son en E spaña los Médicos y F arm acéu ticos que se 
dedican á estos estudios, que dan honra  y provecho! D es
conociendo por io com ún lo que más d irectam en te les in 
teresa, á saber: la Cea, la F au n a  y la F lo ra  de ios a lred e
dores del pueblo donde viven, resu lta , que lejos de poder 
traza r la topografía y la constitución  m édica de su  prop io  
territo rio , bajo tan tos conceptos im p o rtan te  y h a s ta  nece
saria , aten tos ún ica  y exclusivam ente á la ru t in a r ia  p rá c 
tica, a lternando  con alguna d istracción , que no siem pre 
contribuye á enaltecerlos, no ta rd an  en decaer en la op i
nión pública, sobre todo si son consultados por a lgún  m a 
ligno curioso ó vieja cu randera  acerca de esta ó aq u e lla  
p lanta, cuyas v irtudes m edicinales se preconizan y celebra 
la gente ru d a  y crédula del pueblo, no saben qué con testar.

No se hacen aquí ios estudios con gusto y entusiasm o 
como en o tros países, sino con ind iferencia  y por p u ra  
obligación ó necesidad, siendo de ello u n  ejem plo evidente 
las cátedras todas de la F acu ltad  de Ciencias, y  m u y  espe
cialm ente las del Ja rd ín  Botánico y gab inete de H isto ria  
N atural; pues siendo sus enseñanzas g ra tu ita s  y libres, y  
existiendo en M adrid tan tos centenares de alum nos de Me
d ic ina  y de Profesores incip ientes, son m uy  contados los 
que con aprovecham iento  frecuentan  aquellos cen tros del 
saber; lo cual parece ind icar que á la inm ensa m ayoría  no 
se le ocurre que los estudios que allí se hacen pueden se r
virles de verdadero  coronam iento  de su  carrera .

(Se continuará.)
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En 1.°—Real orden desestimando un recurso de alzada in te rpuesto por el Ayuntamiento de Oolldejon contra un acuerdo de ia Comisión provincial de Tarragona relativo á la cuota impuesta en el repartí mi ante municipal de dicho pueblo á D. Luis do Magriñá.—Múm. 60.Otras nombrando los Tribunales para juzgar los ejercicios de oposición á las catéel as de Geología y de Ócga- 

nografía y Fisiología vegetal, vacantes en ia U niversidad central.-—-Idem.
Escalafón del Cuerpo de Letrados de Hacienda.—Idem.E a 8.—Real orden concediendo al guerrillero Luis. García Clara la cruz de segunda clase de San Fernando, con 

la pensión anual de 400 pesetas, trasm isible á su fam i- ha.—Núvi. 61.
Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Bel ver de los Montes contra un acuerdo de la Comisión provincial do Zamora relativo al arrendamiento de la caza en aquel termino m unicipal.— ídem.
Qfcra recaída en el recurso de alzada interpuesto por Don Antonio López Silva contra un acuerdo de la Comisión provincial de Lugo, confirmatorio do otro del A yuntamiento de Sarria, relativo á la construcción cíe un pilón ó estanque en Fuenteabuin.-—Iderr.En 3.—Real orden resolviendo que se habí1 i te el puerto de Al dan, provincia do Pontevedra, para el embarque y  desembarque de frutos y efectos del país, con au to rización de la Aduana de Marín.—Ném* 68.Reglamento para la aplicación ele la Real orden de Sí de Diciembre último, referente á las subvenciones acordadas con objeto de atender á la ; educación de los huérfanos y desamparados de ambos sexos de los Jefes, Oficiales y tropa del Ejército y  Armada muertos en acción de guerra ó cíe resultas de heridas recibidas, y asim ismo de los que no perteneciendo al orden m ilitar se 

hallan en igual caso — Idem.,En 4.-—Real orden autorizando á la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid para que adm ita 300.000 pesetas que en moneda colurnnaria existen en la Caja 
Central del Banco de España.—Núm. 63.Otra recaída en un expediente promovido por D. Eladio López y Ramírez de Avellano, con motivo del derribo de una casa de su propiedad, llevado á cabo por el 
Ayuntamiento de G-uadalajara.—Idem.Convocatoria para proveer por ooosicion 50 plazas de as
pirantes á Registros de la propiedad.—Idem*Programas de preguntas y temas sobre que han de versar los ejercicios primero y segundo de oposiciones á las
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plazas de Aspirantes á Registros de la propiedad.— Idem.

En 5.—Resúmen de las resoluciones adoptadas por el M inisterio de Gracia y  Justicia respecto al personal de Jueces 
de primera instancia y  Escribanos de actuaciones, en las fechas que se exnresan.—Núm. 6 4En 6.—Reai orden disponiendo se den las gracias al Ayuntamiento de Madrid por el recomendable celo y  los sacrificios que se impone en bien de la enseñanza pública.— Número 66.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito promovido por D. Miguel Faralt y  Gaspar, D. Miguel Mateu y  Sanz y  D. Do ningo y  D. Heüoddro Busquet y  Vila contra la  Administración general del Estado sobre revocación ó 
subsistencia de una orden del Ministerio-Regencia de 10 de Febrero de 1875, expedida por el de Hacienda.— Idem .

Otro dejando sin efecto la Real orden de 8 de Febrero 
de 1876, y  disponiendo que la mejora en el haber pasivo á que se ha declarado tiene derecho D. Celestino Gon
zález Azpilcueta se le abone desde la fecha en que fué 
publicado el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.— Idem.

Orden de la Direceion general de los R egistros resolvien
do un recurso gubernativo instruido á instancia de Doña Amalia y Doña Carmen Ezquerra Guajardo y  Fajardo contra el Registrador de la propiedad de Laredo por su  negativa á inscribir cierto testim onio de hijuela.—Idem .En 7.— Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración  una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de primera instancia de Cartagena.—Núm. 66.

Otra disponiendo que en compensación de la nueva dió
cesis que debia erigirse en Ciudad-Real subsista y  se 
organice, en la forma que se exp resa , la de Tenerife, como por el Concordato de 1851 lo fué la de Menorca.— Idem.

Resúm en de las resoluciones adoptadas por el M inisterio ¿e Gracia y Justicia en el personal del Ministerio fiscal 
de las Audiencias en las fechas que se expresan.— Idem.

Real orden resolviendo un recurso de alzada promovido por D. Isidoro de Torre contra un acuerdo de la Comisión provincial de Logroño, confirmatorio de otro del Ayuntam iento de Sota de Cameros, relativo al aprove
cham iento de las aguas de un cauce molinar denom inado de Las Huérfanas.—Idem.

Otra disponiendo que se proceda á lá renovación total de 
la Diputación provincial de las islas Canarias.—Idem.Estado de la división de los partidos judiciales de la  pro
vincia de Canarias en distritos para las elecciones provinciales.—Idem.

Real orden fijando los plazos para la  elección de Senadores en la provincia de Canarias y  para las operaciones 
preparatorias que han de verificarse con tal motivo por 
la'D iputación y Compromisarios de los Ayuntam ientos y  mayores contribuyentes.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo un pleito contencioso- administrativo seguido por ei Ayuntam iento de Brieva, de la provincia de Logroño, contra la Adm inistración  general, sobre revocación ó subsistencia de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de Ja República exped ita  por el Ministerio de Hacienda en 4.2 de Noviembre de 4.874, que declaró sujeto á desamortización un erial 
cuya excepción de venta pretendió aquel M unicipio.— Idem.

Otra absolviendo á la Administración de la demanda, en cuanto á la mejora de clasificación intentada por 
D. Agustin Batalon y reintegro de los haberes de cesante no percibidos desde i.° de Setiembre de 4.865 hasta 1.° de Noviembre de 4.873, y  declarando á dicho interesado con opcion al como de los haberes que le 
corresponden desde la últim a fecha, con arreglo á la nueva clasificación de que ha sido objeto, hasta  que tenga conocimiento de esta decisión, confirmando la 
Real orden de 20 de Julio de 1875 en lo que con aquella 
sea conforme, y  en lo que no, dejándola sin efecto.—  Idem.Circular de la Asesoría general de Hacienda á los F isca
les de las Audiencias explicando algunos preceptos de 
la ley de 10 de Enero próximo pasado que declara leyes  del Reino los decretos de 9 de Julio de 1869, 26 de Julio  y  26 de Agosto de 1874 y  14 de Agosto de 1876, con las  modificaciones en el primero de ellos que expresa, á fin 
de que desempeñen fácilmente su cometido en los particulares de que dicha ley  trata.—Idem.

En 8.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud i
cial una competenc*a suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badajoz y el Juez de primera instancia  de Zafra.—Núm. 67.

Otro aprobando el reglam ento para la  Junta de Arance
les de Aduanas y  Comisión de Valoraciones en las Islas Filipinas.—Idem.

Reglam ento á que se refiere la anterior disposición.— Idem.Real decreto reduciendo la dotación de los funcionarios  
del Consejo contencioso-adm inistrativo de la isla de Puerto-Rico.—Idem .

Real orden dando de baja en el Cuerpo adm inistrativo  del Ejército al Oficial primero D. Antonio Gómez Jalón.—Idem.
Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Madrid contra un acuerdo de la Co

m isión provincial relativo á un arbitrio sobre les  ca
nelones.—Idem .Rezúmen del Real decretó nombrando á D. Ildefonso 
Joaquín Infante, Obispo de Claudiópolis in p a r tib u s in -  
fidelü m  y Administrador Apostólico de Ceuta, para la  Iglesia y Obispado de Tenerife.—Idem.

En 9.—Real decreto decidiendo á favor d é la  Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre la Sala de lo c iv il 
de la Audiencia de Albacete y el Gobernador de la pro
vincia de Murcia.—Núm. 68.

Real orden aprobando el escalafón general de lo s Catedráticos de Institutos de secunda enseñanza en i.° de Enero de 1877.—Idem.Escalafón á que se refiere la anterior R eal orden.—Idem .
E n  10.—R eal decreto admitiendo la renuncia presentada por el Coronel D. Enrique Manchón y  Romero del empleo de Brigadier.—Núm. 69.

Otro reorganizando ei Colegio de San Bartolomé y  San 
tiago de Granada con a rrezo  á las bases que se expres a n —Idem,

Otro nombrando Comisario Reglo del Colegio de San 
Bartolomé y  Santiago de Granada á D. Antonio R osales.—Idem.

Otro nombrando Inspectores generales de segunda clase
. de Caminos, Canales y  Puertos á los Ingenieros Jefes

de primera clase D. Carlos María Cortés y Payo, Don  
Carlos Campuzano y  W atkins y  D. José Morer y  Abril.—ídem.

Otro promoviendo al empleo de Inspector general de s e gunda clase de Caminos, Canales y Puertos al Ingenie - 
ro Jefe de primera clase D. José Barco Buendía Idem.

Otro admitiendo la dim isión presentada por D. Isidoro Basarán del cargo de Comisario de Agricultura, Indus
tria y  Comercio de la provincia de Toledo.—Idem.Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Toledo áD . Manuel Martin Serrano.—Idem.

Otro creando en la Facultad de F ilosofía y Letras de la Universidad Central una cátedra de número de L engua sánscrita.—Idem.
Otro reorganizando la Asociación general de Ganaderos del Reino.—Idem.
Otro aprobando el reglamento para el régimen de la A sociación general de Ganaderos del R eino.— Idem .
Reglamento á que se refiere el anterior R eal decreto.— Idem.
Real orden concediendo el plazo de un año, que empezará á contarse desde el L° de Abril próximo, a los in te

resados en ios asientos inutilizados ó destruidos en los libros de la antigua Contaduría do hipotecas de Tari
fa pertenecientes al Registro de propiedad de Algeciras, para que puedan pedir la rehabilitación de los misinos 
con los beneficios dispensados por la lev de 3 de A gosto de 1873.—Idem.

Otra concediendo un nuevo plazo á las Adm inistraciones 
económicas para que formen y  remitan á la Dirección  general la Memoria y  demás datos relativos á la estadística del impueoto de consumos.—Idem.

En i  i .—Real decreto disponiendo que se otorguen por R eal 
decreto los empleos que se concedan á las clases supe
riores de los Cuerpos político-m ilitares asim ilados á los de Oficial general.—Núm. 70.

Real orden resolviendo que se habilite el puerto de Gi~ braleon, en la ria de Huelva, para el embarque y d es
embarque por cabotaje de frutos y  efectos del país con autorización de la Aduana de la capital.—Idem.Otra aclaratoria á la de 20 de Setiembre del año próximo 
pasado relativa á la manera de expresar en los m ani
fiestos los bultos de tejidos que se importan del extranjero.—ídem.

Circular á los Gobernadores civiles excitando su celo para  
que activen la gestión cobratoria por contribuciones ó impuestos en sus respectivas provincias.—Idem.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Serán tes contra, un acuerdo de 1 a 
Comisión provincial de la Coruña relativo al arriendo del arbitrio de consumos.—Idem,.

Otra aprobando la instrucción para llevar á cabo en la s provincias de Ultramar la adjudicación por contrata de las obras públicas por medio de conciertos particulares.—Idem.
Instrucción á que se refiere la anterior Real orden.— Idem .
Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración  de una demanda interpuesta por D. Manuel ele Rojas Garrido, Registrador de la propiedad, sobre revocación  de la Real orden del M inisterio-Regencia de 10 áe  Febrero de 4.875 que le denegó el abono de ciertos honorarios.—Idem.

En ,12.—Real orden resolviendo un recurso de alzada in terpuesto por e l  Ayuntamiento de Las Rozas contra un  
acuerdo de la Comisión provincial de Santander re la tivo á la cuota señalada á D. Victoriano Arenas en el 
repartimiento de 1874-75.— Núm. 71.Otra recaída en el de Doña Teresa Alsina contra un acuer
do d e ja  Comisión provincial de Barcelona, que se declaró incompetente para conocer sobre la reclamación  
intei puesta contra varias órdenes del Alcalde de Mas- 
nou mandando colocar aceras en unas casas de su oro- piedad.—Idem.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por 
D. Eulogio Castaño contra una providencia del Gobierno civil de la provincia de Oviedo relativa á la am plia
ción del cementerio de Tu vi el los, concejo de Langreo.— Idem .

O to  desestimando un recurso interpuesto por el Ayunta
m iento d éla  Victoria contra un acuerdo de la Comisión  provincial de .Córdoba relativo al repartimiento acordado por aquel para cubrir el déficit resultante  en el presupuesto de 1874 á 75.—Idem.

Otra declarando improcedente la via conteneioso-adm i- 
nistrativa para u n a  dem anda presentada á nombre de la Diputación provincial de Zaragoza contra la Real orden de 31 de Agosto de 1875, que mandó á la referida 
Corporación abonar, prévia liquidación, los haberes correspondientes á D. Tomás Par r a ver a e y á D. Joaquín Pastor, Médicos - Directores de los establecim ientos m inero-m edicinales ele Alhama y  Tierrnas.—Idem.

En 13.—Real decreto decidiendo áfavor d éla  Autoridad ju d icial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Vizcaya y el Juez de primera instancia  de Guernica.—Núm. 72.

Convenio de extradición celebrado entre España y  los E s
tados-Unidos de América en 5 de Enero de 1877.— Idem .

Real orden disponiendo que el pueblo de Gúdar quede unido y  agregado en lo sucesivo al Registro de la pro
piedad de Mora de Rubielos.— Idem.

Otra declarando improcedente la vía contencioso-adm inistrativa para una demanda presentada en nombre de 
D. Pedro Aivarez Carballo y otros contra la Real orden de 16 de Setiembre de 1875, que anuló los rem ates 
celebrados á favor de los interesados de varios solares comprendidos en la zona formada por el paseo del Prado con el Parque de Madrid,—Idem.

Otra resolviendo el expediente promovido por D. Ensebio  González y  D. Isidoro Linácero contra un acuerdo de la  
Comirion provincial de Falencia en asunto relativo al pueblo de Dueñas.—Idem .Otra declarando que no procede resolver en via guberna- 
tiVa un expediente promovido por D. Trinidad Cabello y  de Beas en reclamación de ciertas cantidades al A yun
tamiento de Sevilla.—Idem.

Otra desestimando un recurso interpuesto ñor D, Angel Astudillo con motivo de haber sido sep vaóo  del cargo de Inspector de carnes del pueblo de Ve de irban, p r o -' 
vincia de Zamora,—Idem.Otra nombrando el Tribunal do oposiciones a las cáte
dras de F ísica y  Química, vacantes en los Institutos de 
Lugo, Tortosa/M ahon y  R em \—Idem.

Ctra desestimando la alzada in te rpuesta  por D. Francisco Moníort y D, José Isidoro Belda en m i expediente i n s 

truido á instancia de D. Francisco de P aula Formosa 
con el fin de que se declare de utilidad pública el ferrocarril de Silla al puerto de Cullera.—Idem.

Orden de la Dirección general de los R egistros resolv iendo un recurso gubernativo instruido á nombre de .Don José Sanz y  Dalmau contra el Registrador de la pro
piedad de Villanueva y  Geltrú por su negativa á a n o tar cierto mandamiento de embargo.—Idem.

En 14.— Real decreto decidiendo á favor de la Administración  
una competencia suscitada entre la Sala de lo civil áe la Audiencia de Albacete y el Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.—Núm. 73.

Real orden dando de baja en el Ejército al Teniente de caballería D. Luciano González Valledor.—Idem.
Otra relevando al Capitán del bergantín noruego lú a  de una multa que le impuso la Aduana de Cádiz, y facul

tando á la Dirección general del.ram o para rebajar ó relevar de las m ultas que impongan las Administraciones de Aduanas.—Idem.
• Otra desestimando un recurso interpuesto por D. Santia

go Simó en el expediente relativo á su jubilación como Secretario del Ayuntam iento de Ciudadela de Menorca.— Idem.
Otra resolviendo un expediente promovido por D. Manuel Bermudez á consecuencia de haber sido declarado nulo  su nombramiento de Médico titular de Teo , provincia de la Coruña.—¿demt
Otra disponiendo que se provea por concurso una plaza 

de segundo Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de Soria.—Idem. •
Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración  de una demanda interpuesta á nombre deD. Juan Bautista Bailey y  Davis contra la orden del Presidente dei 

Poder Ejecutivo de la República de 6 de Junio de 1874  por la cual, confirmando un decreto del Gobernador de 
V izcay a , se cancela el expediente del registro minero titulado San Juan y  se manda que continúe en tram itación el denominado Ley.— Idem.

Programa para la adm isión de alumnos en el curso pre
paratorio de la Academia de Ingenieros del Ejército.— Idem.

En 15.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración  una competencia suscitada entre el Gobernador de la. provincia de Santander y  la Sala de lo civil de la A udiencia de Búrgos.—Núm. 74.
Real orden fijando un plazo*para que los interesados en 

los asientos inutilizados ó destruidos en el libro de la antigua Contaduría de hipotecas de P osoz, que corresponde al Registro de la propiedad de Grandas de S a ii-  me, puedan solicitar la rehabilitación de los m ism os con los beneficios dispensados por la ley de 15 de  Agosto de 1873.—Idem.
Otras nombrando Registrador de la propiedad de Caste

llón de la Plana á D. José Pardines Peacoclce, y  de Salamanca á D. Ramón Joaquín Serrátacó.— Idem.
Otra jubilando al Registrador de la propiedad de A lcoy, D. Pedro Visedo Perez.— Idem.
Otras nombrando Registrador de la propiedad de Cádiz 

á D. Andrés Ortiz Gómez , de Redondeia á D. Antonio  Tovar Mendez, de Albacete áD . José Tortosa y Jorgues, 
de Chelva á D. Aniceto Rodríguez Sanz, y de Bilbao á D. Jo«é Manuel Triana.—Idem.Otra haciendo presente al Gobernador del Banco de E spaña el resultado por fin de Febrero últim o de la recaudación de contribuciones, para que adopte las  m edidas que considere necesarias á fin de avivar la gestión  de los Delegados de dicho establecim iento.—Idem.

Otra recomendando al Director general de Im puestos se  
dedique con atención preferente á mejorar la recaudación por los de consumos, sal y cereales del actual ejercicio.—Idem.

Otra recaída en un expediente instruido por el A y u n ta
miento de Masnou para la prolongación de la calle de Quintana hasta enlazar con la de San Juan y el recurso de alzada interpuesto por Doña Teres?. A lsina centra 
la resolución dictada por el Gobernador civ il de la provincia de Barcelona en 4.5 de E neio de 1876, en que se  
dispone la expropiación de la casa núm. 5 y parte de la  número 4 de la calle Oriental, propias de ^ rec la m a n te , 
comprendiendo en la enajenación las respectivas par celas de los solares que quedan disponibles p?,* a edificar, y  un pilar repartidor de agua con las cañerías que se inutilicen.—Idem.

O to  disponiendo que se formalice la m atrícula extraordinaria en Facultad solicitada por varios alum nos de la Universidad de Valencia, y  dictando resolución para lo sucesivo.— Idem.
Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración  

de una demanda interpuesta á nombre de D. José V ivas  
y Villanueva sobre revocación ó subsistencia de la orden expedida por el M inisterio de Hacienda, que denegó al interesado la próroga que había solicitado por 10 
años del contrato de arrendamiento de los Jardines deá Palacio de San Juan, en el Buen Retiro.—Idem.

En 16.—Orden de la Dirección general de los Registros resol
viendo un recurso gubernativo instruido á ln sta n c ia  de D. Juan Prats y  E ste la , en representación de la E xcelentísim a Sra. Marquesa viuda de Prim, con m otivo de la negativa del Registrador de la propiedad de Chin
chón á inscribir la cancelación de cierta hipoteca.— Número 75.

En 17.—Real órden desestim ando el recurso de alzada interpuesto por D. José Duque del Rio contra un acuerdo de la  Comisión provincial de Ciudad-Real relativo á la  
recaudación de la contribución de consum os.—Núm. 76.O to  confirmando un fallo de la Comisión provincial de Búrgos, por el que se declaró soldado por el cupo de 
Piníila Trasmonte en el primer reemplazo de 1875 á Mauricio Benito y  Domingo.-— Idem.Otra disponiendo se celebre subasta pública para la ad
quisición de 60 toneladas de alambre y 8.000 aisladores, 
á fin de sustituir en los alm acenes de repuesto el m aterial que de esta clase se extrajo de ellos* con destino  
á la construcción de la línea de Taraneon á Valencia.— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración  de la demanda deducida por Mr. Horacio Justo Perry  
contra una Real órden que denegó al demandante el abono de intereses, á razón de 6 por 100 anua1, de la  
cantidad de 993.700 rs. mandada satisfacer por exceso  de m illas coloeauas en los cables de las islas B aleares.—Idem.

Otro resolviendo un pleito seguido por D. Julián y  D. Ral- tasar Ruiz contra la Administración del Estado sobre 
concesión del dominio útil y  redención del directo de 
varias fincas del monasterio de San M illan de la Cogulla.—Idem.
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En 18.—Rleal decreto modificando las realas que rigen pan 
l'jis redenciones de m arinería.—Núm. 77, , r. .

O t o  disponiendo que el Subsecretario dei Ministerio d( 
Marina, i). Ramón Topete y Car bailo, se encargue in te 
rinamente de la Dirección del material del mismo Mi
nisterio-ídem -. T J. J  1 O

Otro disponiendo cese en los cargos de Jefe de la occcio; 
de Contabi l idad y Ordenador general de pagos del Mi
nisterio de Marina D. Juan Bautista Blanco y A ícaraz .-

0 tro^disponicndo cese en el cargo de Jefe de la Sección dt 
Sanidad del Ministerio de Marina D. Bartolomé Bornes 
¿e Basta manta y Onvares. Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de la beccior 
de Tropas del Ministerio de Marina D. Olegario Caste- 
ilani y Marfori.— Idem. m

Otros disponiendo cesen en el cargo de Oficial segunde 
del Ministerio de Marina D. Dionisio Morquecho y Mon- 
tojo, y en el de Oficial tercero del mismo Ministerio 
D. Luis Izquierdo y Pozo .— Idem.

Otros nombrando Vocales de la Junta superior consultiva 
de Marina á D. Hilario Nava y Caveda, D. José Rivera 
y Tnells, D. José Calvez y Alvarez,-D. Juan Bautista 
Blanco y Alcaraz y D. Bartolomé Comez de Bu^ta-* 
manto y Olivares. —Idem.

Otro nombra ido Jefe de la Sección de Contabilidad, y Or
denador generrl de Pagos del Ministerio de Marina a 
D. Joaquin María Aramia y Per y. Idem.

Otros nombrando Oficiales primeros del Ministerio ceíVía- 
riña á*D Emilio Barreda y Perez, D. Eé ja rdo  Montojo 
y Salcedo, D. Pascual Cervera y Topete, D. Agustín 
Delgado y Mejía, D. losó María Enriquez y Florez, Don 
José Ignacio Plá y Frige, y D. Francisco G-arcía Mara- 
ve".'—ídem.

Otros nombrando Oficiales segundos del Ministerio de xda- 
rina á D. J o a q u í n . Garraida y Oñate, D. Andrés Re
vuelta y Yaleárccl y D. Francisco Javier Sanz de An
dino.—Idem. i '

Otro disponiendo se encargue interinam ente de la Inspec
ción del Cuerpo da Infantería de Marina D. Olegario 
Castellani y Marfori.—Idem.

Otros disponiendo cesen en el cargo de Oficial tercero del 
Ministerio de Marina D. Julián Juanes y Terrero, y en 
el de Ministro togado suplente del Consejo Supremo 
de la Armada D. Rafael Aguilar y Angulo, Marqués de 
Vi lia m a r i n .—ídem.

Otros nombrando Ministro togado suplente del Consejo 
Supremo de la Armada á D. José Romero y Villanueva, 
y Asesor del Ministerio de Marina á D. Rafael de Aguirre 
y Angulo.—ídem.

Real órnen modificando varios artículos del Real decreto 
de i£  de Noviembre de 1861, y el 9.° de la instrucción 
de ££ de Noviembre del mismo año sebre uso del sello 
del Estado en los documentos de giro.—Idem. 

Apéndices y otros documentos complementarios del regla
mento para la Comisión general española en la Exposi
ción universal de París de 1878.—Idem.

En 19.—Real decreto restringiendo la facultad concedida á los 
particulares de introducir tabacos habanos para su con
sumo respectivo por ias A d u a n a s  habilitadas al efecto.— 
Número 78.

Real orden resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Cortelazon contra un acuerdo
de la Comisión provincial de Haelva que anuló la 
cuota impuesta por arbitrios á D. Jo se María del Cas
tillo.—Idem.

En SO.—Reales aecretos concediendo P s  honores de Jefe su
perior de Administración á D. Juan Romo de Oca y 
D. José BFso.—Núm. 79.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpues
to por D. José Devesa cu contra de un acuerdo de la 
OomRioa provincial de Valencia sobre devolución al 
Pósito de varias can ti dadeo.—Idem.

Otra resolviendo el expediente promovido por D. Isaac 
Alvarez en reclamación de un acuerdo de la Comisión 
•provincial de Cacuros, confirmatorio de otro en que el 
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia le destituyó 
del cargo de Facultativo titúlala—Idem.

Otra recaída en un recurso de alzada interpuesto por Don 
Francisco Catalá y D. Salvador Casanova contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Alicante sobre 
pago de 710 peseta^ 3 céntimos.—Idem.

Otra resolviendo el interpuesto por D. Gerardo Fernandez 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de León 
que le condena al reintegro- de i .848 pesetas 99 cénti
mos, procedentes de las cuentas de 1873-74 como Depo
sitario del Ayuntamiento de Cacabelos.—Idem.

Otra recaída en el promovido por varios vecinos de H i
guera la Re'p-1 contra un acuerdo de la Comisión pro- 
vi nclol de Badajoz que desestimó una reclamación de
ducida por los mismos en queja de un repartimiento gi
rado por aquel Ayuntamiento.—Idem.

Apéndices y otros documentos complementarlos del regla
mento general de la Comisión general española p a ra la  
Exposición universal de París de 1878. (Continuación.)— 
Idem.

En £L—Real decreto nombrando Jefe de Administración ci
vil de cuarta clase, Oficial de la de terceros del Minis
terio de la Gobernación a jj. José Rodríguez B atis
ta.—Núm. 80.

Real orden dando de baja definitivamente en el Ejército 
al Teniente de infantería D. Rafael San Millan y F er
nandez.— Idem.

Otra aprobanio 3a instrucción para el cumplimiento de 
la ley de 9 de Enero sobre ventas de Bienes nacionales 
y conservación de arbolados.—Idem.

Inst» occion ó, que se refere  la anterior Real órden.— 
Idem.

Real orden autorizando á D. Emilio González Escandon y 
consocios para construir un muelle en el puerto de T i- 
r-amayor, provincia de Santander.— Idem.

Otra aclaratoria para evitar todo, duda acerca de 1a, in te 
ligencia y aplicación de lo establecido en el art. 13 riel 
decreto-ley de £9 de Diciembre de 1868 fijando las ba
ses para la nueva legislación de Minas.—Ídem.

Real decreto-sentencia resolviendo el'p leito  seguido por 
Doña Rita Julia Krus y Pacheco, viuda de D. Juan Bau
tista SandovalyM anescau, Secretario que fué de varias 
Legaciones, con la Administración general, sobre mejora 
de pensión vitalicia señalada por la Junta de Pensio
nes civiles.—Idem.

Circulares de la Dirección general de Propiedades 4 los 1 
Gobernadores de lsw provincias y Jefes económicos h a 
ciendo ^algunas observaciones para ia inteligencia y 
aplicación de la instrucción sobre subastas de Bienes 
nacionales y conserveci.cn de arbolado.—Idem.

K ü .  9 3 .— R eal  decreto -decidiendo u n a  competencia, n e g a t iv a  
s u s c i luda qntre  el G obernador do ia  p r o v i n c i a  ae  S e g ó -  ¡

vía y el Juez de. prim era instancia de Sepúlveda.— 
Número 81.

Otro decidiendo una competencia negativa suscitada en
tre la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Madrid y 
el Gobernador de la provincia de Segó via.—Idem,

Otro induRando á José Figueras de los ocho años de in 
habilitación absoluta tem por&i y del pago de la m ulta 
de £00 pesetas, y 4 Francisco Sonto Domínguez, F ra n 
cisco Casimiro Utero González y Juan VilaMartínez del 
pago de la multa de 4£5 pesetas, cuyas penas les fue
ron respectivamente impuestas por la Audiencia de la 
Cor uña en causa por delito de resistencia 4 un Delega
do de la Autoridad.—Idem.

Otro concediendo á Eulogio Horga indulto del resto de la 
;pena de cinco meses de arresto nñryor que le fué im 
puesta por la Audiencia de Burgos en causa por esta
fa.— Idem.

Otro concediendo á José de la Torre Ceballos indulto del 
resto de la pena de 35 meses de prisión correccional 
que le impuso el Tribunal Supremo en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego.—Idem.

Otro elevando á £08 pesetas el precio de £00 á que la Casa 
de Moneda recibe las pastas de plata, y otorgando una 
preferencia al Banco de España para el recibo de sus 
metales amonedados.—Idem .

Real orden disponiendo que entregue la Casa de Moneda 
t i  Banco de España las dos terceras partes de lo que 
diariamente acuñe, así en oro como en plata, hasta 
completar la cantidad que se determina.—Idem.

Otra autorizando 1a circulación de £4.154 monedas de 
plata de 5 pesetas con el busto de S. M. Don Alfonso X II 
y la milésima del año corriente.—Idem.

Otra manifestando el agrado con que S. M. se ha ente
rado ele lus servicios prestados por la Guardia civil en 
la custodia de montes, y disponiendo se recomiende al 
Ministerio de Gracia y Justicia y á lo s  Gobernadores de 
las provincias la conveniencia de que exciten el celo de 
las Autoridades respectivas para la* breve tram itación 
de las diligencias que se instruyan por trasgresion de 
ias leyes especiales del ramo.—Idem.

Otra dando las gracias á Mr. Paul Ohoudens por su do
nativo de 35 volúmenes de obras musicales con destino 
á la Escuela Nacional de Música y Declamación.—Idem. 

Convocatoria á concurso para proveer £0 plazas de alum 
nos supernumerarios de la Academia m ilitar de Caba
llería.—Idem. «

En £3.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una .competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Avila y el Juez de primera instancia de 
Piedrahita.—Núm. 8£.

Otro creando la Comisaría Régia de España en la Expo
sición universal de París de 1878.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Comisaría Régia de 
i España en la Exposición universal de París de 1878 á
I S. M. el Rey D. Francisco de Asís.—Idem.

Otros nombrando Vicepresidente de la  Comisaría Regía 
I anteriormente expresada á D. Mjartin Belda Mencía del

Barrio Caíabuig y López, Marqufés de Cabra, y Vocales 
á los señores que se expresan.— Idem.

Otro declarando que la. Compañía Ibérica de Riegos tiene 
; derecho á disfrutar de los beneficios otorgadas por la
i ley de £0 de Febrero de 1870 & las Empresas de canales

y pantanos de riego.—Idem .
Real órden declarando improcedente la vía eonleneioso- 

! adm inistrativa la demanda presentada á nombre
ue D. Francisco Antonio Palomares contra una Real 
órden qu-e desestimó 3a pretensión del recurrente y la de 
otros vecinos de Hornos, provincia de Jaén, para que se 
suspendiera la subasta de 1.000 pinos anunciada por el 
Estado, y que se excluyan del Catálogo de los montes 
públicos ciertos terrenos.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciaso-adm i- 
nístrativa para la demanda presentada en nombre de 
D. Caries Fortuny y otros contra una Real órden por 
la cual se aprobó el acuerdo'del Gobernador de la pro
vincia de Barcelona, rechazando las oposiciones presen
tadas á la concesión de la mina José Pri?n, y en su 
virtud expedir á esta el correspondiente título de pro
piedad.—Idem.

■Otras nombrando Registrador de la propiedad de A lbur- 
querque 4 D. Agustín Domínguez Espinosa; de Quiroga 
á D. Ricardo Medina Martínez; de La Cañiza á D. José 
García Carrillo; de Amurrio á D. Juan Antonio Calde
rón; de Viana del Bollo á D. Emilio Sánchez Navarro; 
de Ceuta á D. Gabriel Men&cho Navarro; de Atienza tá 
D. Pedro Antonio Hernández Ferrer; de Sequeros á Don 
José de la Concha Alcaide; de Becerrea á D. Florentino 
Polo de Peirolon; de Alcántara á D. Eusebio Enrique 
López Figue.edo; de Sedaño á D. Ignacio Cantare!!; de 
Hinojosa del Duque 4 D. Fernando Bergillos; de Sos á 
D. Martin Ordax; de Puente del Arzobispo á D. Grego
rio Cenarro; de Ramales á D. Garlos de Odriozola;°de 
Madridejos á D. Pantaleon Aurelio Fernandez Villarejo; 
de Alharna á D. Juan García de la Torre; de Sort á 
D. Jaime Satorras; de Pego á D. Sen en Al lúe; de Nava- 
hermosa á D. José Ramón Jiménez, y de Cangas de 
Onís á D. Pablo Martínez Cabero.—Idem.

Concesión del Regium exequátur para ejercer sus cargos á 
los Cónsules extranjeros que se expresan.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo un pleito seguido por 
la Sociedad Sir Peter Taü y Compañía. domiciliada"en 
Londres, contra la Administración del Estado sobre re 
vocación de la órden de 7 de Diciembre de 1874, expe
dida por el Ministerio de la Guerra, relativa á un con
trato de vestuario para el Ejército.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración general del E s 
tado de una demanda interpuesta á nombre deD. Pedro 
Pablo Biazquez Balboa sobre revocación ó subsistencia 
ele la orden del Poder Ejecutivo de la República de £8 
de Febrero de 1874 que declaró Ja  nulidad de la venta ' 
de la dehesa Romeral., procedente de los Propios de 

 ̂ Hellin.—Idem.
Convocatoria á concurso para proveer 39 plazas vacantes 

de alumnos en la Escuela naval flotante.—Idem-.
En £4.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

una competencia suscitada entre la Sala de lo crim i
nal déla  Audiencia de Valencia y el Gobernador de la  
provincia de Castellón.—Núm. 83.

Pve&l órden-circular dictando reglas para facilitar el de
recho de redim irse á metálico á los individuos com
prendidos en el llamamiento del año actual.—Idem.

Otra resolviendo que no debe considerarse puerto habi
litado el de San Fehú de Guixols para los efectos de la 
adnfinistracion del impuesto de consumos.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro José Arner contra un acuerdo de ia Comisión 
provncial de las Baleares sobre derribo .de una tapia 
cu Selwx—Idem.

Otra resolviendo el recurso interpuesto por D. Alejandro 
And i ge contra un acuerdo de fa Comisión provincial de 
Cáceres sobre desagüe del alpechín de un molino de 
aceite de Manuel Plaza, en Guadalupe.—Idem.

En £5.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia promovida entre la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de la Coruña y el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra.—Núm. 84.

Otro concediendo á Doroteo Mateo Gil indulto de la m i
tad de la pena de seis meses de prisión correccional 
que la Audiencia de Madrid le impuso por el delito de 
disparo de arma de fuego y por la  falta incidental de 
lesiones leves.—Idem.

Otro concediendo 4 Rafaela Rodillo indulto de la pena 
de £8 meses y un [dia de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de Cáceres en causa por tentativa 
de homicidio.—Idem.

Otro indultando á Miguel Humet Juliana y otros del pago 
de la m ulta de £50 pesetas que á cada uno de ellos le 
fué impuesta por la Audiencia de Barcelona en causa 
por el delito de desobediencia grave 4 la Autoridad.— 
Idem.

Otro concediendo á Pedro Máznelas y García indulto de 
la pena de un mas y un dia de arresto mayor que le 
impuso la Audiencia de Pam plona en causa por delito 
de lesiones ménos graves.—Idem.

Real órden disponiendo que las correas curtidas, conclui
das y dispuestas para su aplicación á las m áquinas 
adeuden solamente por la partida £16 del Arancel.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones para el in 
greso en el Cuerpo de empleados de A duanas.—Idem .

Otra declarando inadmisible el recurso de alzada in te r
puesto por D. Pedro José Amer contra un acuerdo de 
la ..Comisión provincial de Baleares relativo 4 3a des
trucción de una tapia construida por D. Sebastian A r- 
m en gol.—Idem.

En £6.—Real decreto nombrando Consejero de Estado á D. José 
María Rodenas.—Ñúm. 85.

En £7.—Reales órdenes nombrando Registrador de la propie
dad de Almazan i  D. Fernando Gil Moreno, y de Le- 
desma á D. Mariano Tusó y Martin.—Núm. 86.

Otra resolviendo que se provea por concurso la cátedra de 
Historia natural, vacante en el Instituto de Valencia.— 
Idem.

Otra declarando desiertos los concursos anunciados para 
proveer las cátedras de Geografía é H is to ria , vacantes 
en los Institutos de Ponferrada y Baeza.—Idem.

Otra resolviendo que se provea, por concurso la cátedra 
de Psicología, Lógica y Filosofía m oral, vacante en el 
Institu to  de Cuenca,—Idem.

En £8.—Real órden resolviendo un expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Ventas de Rstamosa, provincia de 
Toledo, en solicitud de que se le conceda autorización 
para invertir en obras el capital del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios enajenados.— Núm. 87.

Otra autorizando 4 la  Diputación provincial de Toledo 
para la creación de una Escuela Norm al superior de 
Maestras.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada 4 nombre de D. Francisco Castell 
y Miralies contra una Real órden que nombró 4 D. Cé
sar Santomá Catedrático de Química aplicada 4 las a r
tes en el Instituto de segunda enseñanza, de Valen
cia.—Idem.

Otra declarando desierto el concurso anunciado para pro
veerla  cátedra de Latín y Castellano, vacante en el Ins
tituto de Ponferrada.—ídem.

Real decreto-sentencia absolviendo 4 la Adm inistración 
de la demanda interpuesta á nombre de D. Eleuterio 
Aguí, D. José Perez Anguita y o tro s , alquiladores de 
carruajes de lujo, sobre revocación ó subsistencia de una 
órden del Ministerlo-Rogencia que declaró subsistente 
un acuerdo del Ayuntam iento de Madrid estableciendo 
cierto arbitrio municipal sobre los coches y caballos de 
lujo.—Idem.

En £j9.—Real decreto nombrando Director de Hidrografía al 
Brigadier D. Francisco Chacón y Orta.—Núm. 88.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Al
férez de infantería D. Nicanor Amigo y Piorno.—Idem.

Otra resolviendo Un recurso de alzada interpuesto por 
D. Vicente Calzada y  Otros vecinos de Trujillo contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres, rela
tivo 4 la perm uta de unos terrenos.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Matías 
Segovia contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Cuenca relativo 4 la construcción de un coberti
zo.—Idem.

Otra disponiendo se suscriba el Ministerio de Fomento 4 
cierto número de ejemplares con. destino 4 las Biblio
tecas públicas, de la obra titulada Viaje á Oriente de la 
fragata de guerra Arapiles y de la Comisión científica que 
llevó á su bordo.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
un expediente de queja promovido por D. Pedro Solís 
y  Ramos, 4 nombre del Excmo. Sr. Marqués de Aíca- 
ñices, contra el Registrador de la propiedad de Mota 
del Marqués, con motivo de los honorarios devengados 
por este al inscribir cierta escritura de adjudica
ción.—Idem.

Anuncios.

L A  REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
l iterarias, copiados á la pluma por D.'Manuel O ssorioy  Bernaid.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio  
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A ve Ma
ría, 37 y  39, principal.

MANUAL DE POLICÍA URBANA.—FORMA UN TOMO DE MÁS DE 400 
-L’JL páginas de excelente impresión y  buen papel.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

TRATADO COMPLETO DE LO CONTENCIOSO/ADMíNISTRATIVO, 
por D. Santos Alfaro y  Lafuente. Se vende en las principales'libre*  

rías de Madrid y  provincias al precio de 32 y  34 rs. respectivam ente. '

SANTOS DEL DIA.

Santa, Balbina, virgen; San Amadeo, y San Amós, Profeta.


